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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
ha comunicado á esta Presidencia con fecha de 
ayer los dos partes siguientes:

«Excmo. S r.: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice á las once de la mañana de hoy lo que 
sigue:

•Excmo. S r .: S. A. R. elSermo. Sr. Príncipe 
de Astúrias ha pasado la noche sin agitación 
ni inquietud, y durmiendo largos ratos. A es
ta hora se halla S. A. R. baslante aliviado. La 
fiebre no tuvo ayer más crecimiento que el 
que anuncié á V. E. en el parte de la noche.»

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Médico de Cámara de S. M., 
me dice á las once de esta noche lo que si
gue:

Excmo. S r.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Astúrias ha pasado el dia en un estado de 
calma sumamente satisfactorio. A esta hora no 
se ha presentado el recargo febril de los dias 
anteriores.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 24 de Enero último que no ocurre 
novedad en aquellas islas, y que su estado sanitario 
sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Dionisio Sánchez Salvador, propietario y ve
cino de Zaragoza, como heredero fideicomisario de 
D. Leandro Peral, arrendatario de la fábrica de te
jidos del presidio de San José de la misma ciudad, 
y el Licenciado D. Manuel Alonso Martinez, última
mente su Abogado defensor, demandante, y de la 
otra la Administración general del Estado, y en su 
representación mi Fiscal en dicho Consejo, demanda
da, sobre validez ó insubsistencia de la Real órden 
de 4 de Octubre de 1857, que declaró no existia 
contrato con Peral sobre el mencionado arriendo, y 
que por lo tanto se hallaban comprendidos en la su
basta de 8.000 penados, verificada en 25 de Setiem
bre, todos los destinados á los telares que ocupaba 
en dicho presidio:

V isto:
Vista la exposición dirigida por Peral al Director 

general de Presidios del reino en 4 de Abril de 1853, 
proponiendo la construcción de telares en el edificio 
de lo que fué convento de San José, adelantando pa
ra ella los fondos necesarios, de modo que se mejo
raría el edificio, y se crearía una nueva fuente de ri
queza, porque, llegado á su término el contrato, el 
Estado quedaría dueño del edificio mejorado:

Visto el pliego de condiciones adjunto á la ante
rior exposición, entre las cuales se hallan la sexta, 
que dice así: «El contratista pagará un real de ve
llón diario por cada uno de los maestros tejedores en 
los dias que se ocupen, y medio real por los canille
ros, urdidores y demas que trabajen en preparar y 
concluir los tejidos;» y la duodécima: «Eltiempo de 
la duración de la contrata será de 10 años, que prin
cipiarán á contarse desde el dia en que se otorgue la 
escritura:»

Visto el informe evacuado en 17 de Noviembre de 
aquel año por el Visitador general del presidio de San 
José, en el que opina podia accederse á la solicitud 
de D. Leandro Peral, habilitando este una cuadra de 
grandes dimensiones que habia en el patio del con
vento de San José, en lugar del cuerpo de edificio 
que proponia construir , y dando el plus de un real 
diario para tocios los hombres que empleara, tanto 
tejedores como canilleros:

Vista la comunicación dirigida al Comandante ge
neral del presidio de Zaragoza en 13 de Diciembre 
de 1853 por la Dirección general de Establecimien
tos penales , Beneficencia y Sanidad, haciéndole sa
ber que habia resuelto se procediese á la habilitación 
de la cuadra de grandes dimensiones existente en el 
patio del ex-convento de San José, en el cual se co
locarían de 45 á 50 telares;' en la inteligencia de 
que habia de comprometerse Peral á formalizar nue
va contrata baja iguales bases que la de la galera, 
satisfaciendo un real diario por cada penado que 
ocupase, y las gratificaciones correspondientes por 
exceso di* taren :

Vista la comunicación dirigida á Peral por el Co
mandante del presidio en 20 de Diciembre , trasla
dándole la Real órden de 13 del mismo , á fin de que 
manifestase si se conformaba con lo dispuesto por la 
Dirección general con respecto al real diario que de
bía satisfacer por cada penado:

Vista la contestación de Peral en 22 del referido 
Diciembre, conformándose con la variación á que se 
contraia el anterior oficio :

Vista la solicitud de Peral de i 0 de Noviembre de 
1854 , haciendo presente que se hallaban funcionando 
en el presidio de San José 58 telares, y pendiente 
del otorgamiento de la nueva escritura que prevenía 
se formalizase , si se conformaba con lo dispuesto res
pecto al real diario que debia satisfacer por cada pe
nado ; y suplicaba se mandase lo conveniente para 
que, con arreglo á las condiciones que presentaba, se 
llevase á cabo el otogamiento de la escritura, con el 
fin de asegurar los intereses del presidio y del expo
nente:

Vista la condición 3.a del pliego en la exposición 
mencionada, que dice:

«Se darán al contratista todos los hombres nece
sarios para tejedores y demas accesorios:»

Visto el oficio dirigido por la Dirección general de 
Establecimientos penales, Beneficencia y Sanidad, 
en 2 de Diciembre de 1854, al Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, comunicándole q u e , habiéndose 
conformado Peral con la condición impuesta en la 
Real órden de 13 de Diciembre de 1853, la Direc
ción habia acordado oficiarle, porque era llegado el 
caso de otorgar la correspondiente escritura con ar
reglo á la Real órden mencionada y á las condicio
nes estipuladas:

Vista la comunicación dirigida por el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza en 5 de Enero de 1855 
al Ministro de la Gobernación, haciéndole presentes 
algunas consideraciones contra la contrata de Peral, 
y preguntando si debería otorgar desde luego la es
critura en cuestión, ó si sería oportuno esperar á 
que Me dignara resolver acerca de la reclamación 
de los fabricantes de tejidos de Zaragoza, fecha 1.° 
del mismo mes y año:

Visto el oficio del Coronel Comandante del presi
dio de San José, de 4 de Julio de 1857, exponiendo 
que Peral se desentendía de lo ordenado en 13 de 
Diciembre de 1853 , acerca de que debia formalizar 
nueva contrata bajo iguales bases que las de la ga
lera ; y que no habiendo manifestado Peral en su 
contestación hallarse conforme con dicha disposición, 
sería conveniente que se le obligara á llevar adelan
te la contrata tal como se hallaba la de la galera, 
datando aquella desde la fecha en que se adjudicó el 
taller; y en caso de que lo rehusara, hacerle res * 
cindir el contrato; resolución que sería ventajosísi
ma al establecimiento.

Vista la solicitud de Peral, en 41 de Setiembre, 
á fin de que se otorgara la escritura de contrato, 
y que hasta tanto que así se verificase se le conside
rase con los mismos derechos que si hubiera tenido 
lugar para los efectos de la Real órden de 22 de 
Agosto de aquel año , entendiéndose en todo caso la 
subasta prevenida en la condición 8.a, con reserva de 
los derechos del contratista que debían quedar ilesos: 

Vista la Real órden de 4 de Octubre de 1857, 
en la que Me serví declarar que no habia contrato 
con D. Leandro Peral sobre arriendo del taller de 
tejidos del presidio de San José de Zaragoza; y que 
por tanto se hallaban comprendidos en la subasta de 
los 8.000 hombres, celebrada el 25 de Setiembre, 
todos los que entonces ocupaba, como lo estaban los 
que en idénticas circunstancias existían en los demas 
presidios del reino:

Vista la demanda interpuesta ante mi Consejo 
Real por el Licenciado D. Mariano Nogués-Secall, 
pidiendo la revocación de la Real órden de 4 de No 
viembre de 1857, declarando que el contrato cele
brado por Peral con el Gobierno, aunque no se elevó 
á escritura pública, es válido, subsistente y eficaz; 
debiendo, por consiguiente, cumplirse en todas sus 
partes, procediéndose á otorgar la escritura pública 
correspondiente por 10 años, contaderos desde que 
se le puso en posesión, y con arreglo á sus proposi 
ciones, y modificación en cuanto á los pluses, como 
se satisfacían en la galera ; sin que se entiendan tras
mitidos por la subasta verificada en 25 de Setiembre 
de 1857 derechos al rematante de los 8.000 penados 
en perjuicio de D. Leandro Peral:

Vista la contestación de mi Fiscal en 8 de Febre
ro de 1858, pidiendo que se declare justa, válida y 
subsistente la Real órden reclamada:

Visto el testamento otorgado por D. Leandro Pe
ral en 14 de Abril de 1857, instituyendo y nombran
do heredero fideicomisario de sus bienes á D. Dioni
sio Sánchez Salvador, vecino y propietario de la ciu
dad de Zaragoza, para que diera á los mismos la in
versión, distribución y demas que confidencialmente 
le tenía comunicada:

Vista la partida de defunción del mismo D. Lean
dro Peral, de la que aparece que falleció á las ocho 
de la noche del dia 13 de Marzo de 1858, hallándose 
en esta villa y corte:

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Manuel Alonso Martinez, pidiendo, en virtud de aque
llos documentos y de la sustitución del poder con 
cláusula al efecto del otorgado por Sánchez Salva
dor en 24 del citado Marzo, que se le tuviese por 
parte á nombre del tal heredero fideicomisario:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Conten
cioso en 5 de Octubre siguiente , mandando tener por 
parto al dicho letrado á nombre de D. Dionisio Sán

chez Salvador , como heredero fideicomisario de Don 
Leandro Peral :

Visto el auto del Consejo pleno de 21 de Octubre 
de 1858, por el cual, para mejor proveer y sin nece
sidad de nueva vista, se mandó pedir al Ministerio 
de la Gobernación la contrata de la casa-galera de 
Zaragoza, á que se refiere la Real órden de 13 de Di
ciembre de 1853:

Vista la escritura del contrato celebrado en 18 de 
Setiembre de 1851 con D. Francisco Escudero , veci
no de Zaragoza, para la instalación de telares en la 
casa-galera de la misma, entre cuyas condiciones y 
con el núm. 12 resulta la de que el tiempo de la du
ración de la propia contrata habia de ser el de tres 
anos desde el dia del otorgamiento de la escritura, á 
fin de que en este tiempo se pudiesen conocer los re
sultados que reportase aquella industria al estableci
miento; bien que este plazo escriturado aparezca des
pués prorogado por otros tres años más por Real ór
den expedida con fecha 11 de Agosto de 1853:

Visto el art. 8.° de la Real órden de 22 de Agosto 
de 1857, que dice a s í:

«Se considerarán como contratas existentes las ve
rificadas con plazo determinado, mediante aprobación 
del Gobierno ó de la Dirección, y que se hayan eleva
do á escritura pública antes de aprobarse esta con
trata :»

Considerando que, según se deduce del oficio de 
Peral de 22 de Diciembre de 1853 y sus exposiciones 
posteriores, no hubo entre las partes contratantes ver
dadero consentimiento sobre las condiciones del con
trato , por no haber aceptado Peral lo prescrito en la 
Real órden de 13 de Diciembre del mismo año acer
ca de formalizar nueva contrata bajo iguales bases 
que la de la galera, palabras claras, terminantes y 
transcritas á Peral en la comunicación que le fué di
rigida por el Comandante del presidio el 20 del mis
mo Diciembre:

Considerando que no es suficiente causa para exi
mir á Peral del cumplimiento de la Real órden de 13 
de Diciembre en todas sus partes el objeto parcial 
con que le fué comunicada; porque habiendo sido 
literalmente transcrita, á ella debió atenerse y no á 
la interpretación errónea que le cuera cu
Comandante del presidio de San José:

Considerando que la Dirección general de Estable
cimientos penales, al decretar en 2 de Diciembre de 
1854 que era llegado el caso de otorgar la correspon
diente escritura, lo hizo siempre en el supuesto de 
la conformidad de Peral con lo preceptuado en la 
Real órden de 13 de Diciembre de 1853; conformi
dad que nunca prestó esplícita y categóricamente, 
ántes bien aparece del pliego de condiciones presen
tado por el mismo Peral que su proyecto de contra

to tenía la notable diferencia de ser por 10 años, 
cuando el de la casa-galera de Zaragoza, á que de
bia atemperarse estrictamente, solo debia durar por 
tres, según la escritura en su lugar mencionada, ó 
por seis comprendida la próroga:

Considerando que de no haber aceptado Peral las 
condiciones impuestas lisa, llana y terminantemente, 
se deduce, como forzosa consecuencia , que áun no 
ha nacido verdadero contrato, ni existe todavía obli
gación de derecho á que puedan quedar ligados los 
que se dicen contratantes:

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González , el Conde de Clonard, D. Joa
quín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
TámesHevia, D. Antonio Fernandez Landa, D. An
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Anto
nio Escudero, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Don 
Joaquín Francisco Pacheco y el Marqués de Gerona, 

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta por D. Leandro Peral y mante
nida por su heredero fideicomisario D. Dionisio Sán
chez Salvador; y en confirmar la Real órden de 4 
de Octubre de 1857. Y lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.^=Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se insérte en la G a c e ta , de que 
certifico.

Madrid 3 de Marzo de 1859.=^Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Marzo de 1839’ 
en los autos seguidos en el Juzgado-Alcaldía mayor de
bana!ípor 1). Sa utia'go^ancíiez1 contra1 Óoíí a Bar&Üu Ku- 
bert sobre pago de 8.500 pesos; autos pendientes ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
Sánchez contra la sentencia de vista pronunciada por di
cha Audiencia:

Resultando que ántes de entablar D. Santiago Sánchez 
la demanda, pretendió que Doña Bárbara Robert reco
nociese un vale ó pagaré extendido en papel de timbre 
por valor de 8.500 pesos á favor de él, que aparecía fir
mado á 15 de Setiembre de 1852 en Cuba por la Robert, 
y ademas por Luis Montalvan y Antonio Rodríguez, co
mo testigos:

Resultando que mandado así, espresó la Robert que la 
firma que con su nombre y apellido se hallaba al pié de

dicho documento no era la suya ni la que usaba ni 
acostumbraba, siendo este absolutamente falso, pues no 
debia á Sánchez tal cantidad; y que lo único cierto era 
que hacia tr es ó cuatro meses, poco más ó ménos, que le 
debia 200 pesos que la prestó con el premio del 2 por 100 
mensual para satisfacer una deuda de su marido:

Resultando que después de esta diligencia dedujo Don 
Santiago Sánchez su demanda, solicitando que se con
denara á Doña Bárbara Robert al pago de los 8.500 pesos 
que le era en deber, con los premios correspondientes 
desde su presentación enjuicio, yen  todas las costas que 
se causaren:

Resultando que conferido traslado á la Robert, le eva
cuó, negando la demanda y solicitando que se sustanciase 
cual correspondía:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y prac
ticadas por las partes las que tuvieron por convenientes, 
inclusa la de tachas, se dictó sentencia en 12 de Di
ciembre de 1850 por el Alcalde mayor de Santiago de 
Cuba, absolviendo de la demanda á Doña Bárbara Ro
bert sin especial condenación de costas:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
D. Santiago Sánchez, y sustanciada la segunda instan
cia, se pronunció sentencia por tres Magistrados de la 
Sala tercera de la referida Audiencia Pretorial de la 
Habana, confirmando la apelada con las costas de aque
lla Superioridad á cargo del Sánchez:

Resultando que por éste se interpuso recurso de ca
sación contra la expresada sentencia de vista, citando co
mo infringida la ley 119, título 18, Partida 3.1:

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo Tri- 
b unal:

Considerando que no habiendo sido reconocido por 
la parte demandada el pagaré ó vale , fundamento de la 
demanda , y expresándose por ella no ser suya la firma 
que, con su nombre y apellido, aparecía al pie de dicho 
documento, el que tenia por absolutamente falso, in
cumbía al actor suministrar la prueba que requiere la 
ley de Partida citada:

Considerando que, según ella, para ser creída y que 
tenga fuerza obligatoria una carta que haya sido negada 
por el que se supone deudor , es necesario probarla con 
dos testigos buenos ésin  sospecha que digan , bajo de ju
ramento, haber visto á aquel, cuyo nombre está escrito 
en ella , hacer dicha carta ó mandarla escribir:

Y considerando que á la Sala que dictó la ejecutoria 
correspondía apreciar, en vista de las pruebas suminis
tradas por las partes, si los testigos que han depuesto so
bre la certeza y legitimidad del vale se hallaban ador
nados de las cualidades requeridas por dicha ley, y que 
resolviéndolo negativamente , en uso de las atribuciones 
que le competen, no ha podido infringir la disposición 
legal que se cita ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. San
tiago Sánchez, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la suma de que se obligó á responder, que pa
gará en llegando á mejor fortuna, devolviéndose á la Au
diencia de la Habana para los efectos convenientes el do-
íiiónió *de~es1os'autos? ^ <nch~

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ramón López Vazquez.=José Gamarra y Cam- 
bronero.=*Manuel García de la Cotera.=Miguel de Náje- 
ra Mencos.==VÍcente Valor.=José Portilla.===Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.

Publicacion.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D*. Ramón López Vázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 17 de Marzo de 1859.== Pedro Sánchez de 
Ocaña.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 2.ª semana de marzo de 1859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Marzo de 1859.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL. 1

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DG ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.
67.227 320,22 763.012,12 67.990.332,34 788.118,98 67.202.213,36

1 Reintegrables de \ Trasferibles.................. 3.440.698,73 103.500 3.544.198,73 179.820,90 3.364.377,83
í contado............. ( Intrasfer ibles.................... 2.580.963,87 22.000 2.602.963,87 14.000 2.588.963,87
1 r , n- i Trasferibles..................... 33.000 30.000 63.000 # # 63.000

„ .  . . )---- a P J 1 Intrasferibles................... 19.000 19.000 19.000
oluníarios.. ( me d i a n t e *  Trasferibles..................... 108.924.577,18 7.464.432 116.389.009.18 2.001.656,76 114.387.352,42

i aviso.................'Intrasferibles.................... 21.903.199,37 743.350 22.646.549,37 261.000 22.385.549,37
i ------Re contado procedentes de intereses y

1.304.074,50 56.055 1.360.129,50 1.440 1.358.689,50
1.327.057,10 1.040.114,84 2.367.171,94 1.107.445.36 1.259.726,58

Cargas espirituales y temporales............................................... 7.901,21 7.901,81 7.901,21

Total de los depósitos en metálico... 206.767 792,18 10.222.463,96 216.990.256,14 4.353.482 212.636.774,14
Cuentas corrientes con ínteres, i .............................................. 13.523.358,90 3.320.620 16.843.978,90 2.768.290,30 14.075.688,60

Total general del metálico.................. 220.291.151,08 13 543.083,96 233.834.235,04 7.121.772,30 226.712.462,74

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
352.257.698,59 1.227.000 353.484.698,59 1.579.221,41 351.905.477,18

it , . . * Trasferibles....................................................... 358.388.182,97 3.857.000 362.245.182,97 2.395.000 359.850.182,97
Voluntarios.. j Intrnsferibles..................................................... 124.225.486,32 1.244.000 125.469.486,32 158.000 125.311.486,32
Provisionales para subastas....................................................... 14.851.688,50 68.000 4.919.688,50 141.000 14.778 688,50
Cargas espirituales y temporales............................................ 183.000 183.000 183.000

Total de los depósitos en papel.......... 849.906.056,38 6.396.000 856.302.056,38 4.273.221,41 852.028.834,97
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos................................................................................. ••

Total general de efectos....................... 849.906.056,38 6.396.000 856.302.056,38 4.273.221,41 852.028.834,97

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior... 
Idem en billetes nominativos.......................................

METÁLICO. PAPEL.

lo

DATA.
Depósitos devueltos................ ........................

METÁLICO. PAPEL.

11.928.026,09

10.222.463,96
3.320.620

79.671,58

1.463.375,98

849.936.056,38
145.700.000

6.396.000

2.000.000

4.353.482
2.768.290,30

153.882,30

91.425

5.304.654,13

4.273.221,41
Pagos por cuentas corrientes ..................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes ......... .......................

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos .................................. ..........................: ...........

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos...........................................................................

Tesoro público.— , De suplementos por depósitos y
Entregas al mis-\ cuentas corrientes...................
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel- 
corriente............' tos....................................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito............................................

Tesoro p ú b lic o .- , l , e “ b™“ lon l“ ,a « 0 de in'

S“,biS *iss, r  «•*“ *  *»«»»cuenia ) cuentas corrientes.......................  íDe billetes nominativos..............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos................................................. .............

Cartera.—Efectos corrientes.............................

Suma....................................... 12.671.733,73

14.342*423,88

4.273.221,41

30.000
852.028.834,97
147.700.000

Movimiento de fondos.—Remesas datadas ..............
Suma.........................................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas...............
27.014.157,61 1.004.032.056,38 Existencias en las Cajas al finalizar la semana..........

Idem en billetes nominativos. .............................

27.014.157,61 1.004.032.056,38 27.014.157,61 1.004.032.056,38

* Madrid 15 de Marzo de 1859~=El Contador , P. i■L, Nicasio Miranda-=V.° B .^P or sustitución del Director general, .losé O’Donnell.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Diciembre de 1858.

E stado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado m e s , que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régimen 
de estas oficinas de 31 de Diciembre de 1831,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el térmi
no de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, 
la Junta procederá á la quema pública, y son á saber:

Número
INTERESES.

TOTAL.

de RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales Capitalizables. No capitalizables. En Deuda 

amortizable. —

documentos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. 1

3 6 .0 9 7 ,2 8
9 .5 0 5 .3 8 4 ,9 9

7 4 5 .0 0 0

3 6 .0 9 7 ,2 8
5 3 9 .1 2 8 ,7 4 4 .5 3 5 .3 5 2 ,3 4 778*484 ,79 12 358  05(1,80

Acciones de carreteras.............................. .. 7 1 5 .0 0 0
Subastas de Deuda am ortizable................. ....................... .. 4 3 .7 3 5 .0 0 0 1 3 .7 3 5 .0 0 0
Idem del material del T eso ro .. .  ...................... ............................ 2 4 3 .3 5 4 ,4 3

9 .0 3 7 .9 0 4 ,5 4
2 4 3 .3 5 1 ,4 3

Idem del personal......................................... .......... ......................... 9 .0 3 7 .9 0 4 ,5 1

Conversiones......... .................................................. .. ...........
3 3 .2 7 2 .7 3 8 ,2 1
20 .4 6 3 .7 9 6 ,2 4

53 9 .4 2 8 ,3 4
6 .9 7 0

4 .5 3 5 .3 5 2 ,3 4 7 7 8 .4 8 4 ,7 9
2 6 4 .3 8 3 ,5 0

3 6 .1 2 5 .4 0 4 ,0 2  
2 0 .7 3 5 .1 4 9 ,7 1

T o t a l e s . .............. .. 5 3 .7 3 6 .5 3 4 ,4 2 54 6 .0 9 8 ,7 1 1 .5 3 5 .352 ,31 4 .0 4 2 .5 6 8 ,2 9 5 6 .8 6 0 .5 5 3 ,7 3

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

2 Renta del 3 por 4 00  consolidada in te rio r............................ 7 .0 0 0 1 .4 7 0 8 .4 7 0
3 Idem diferida ................................................................................. 4 4 .2 0 0 3 .4 2 5 ,5 0 4 7 .6 2 5 ,5 0

4 8 8 .3 7 7 ,9 52 3 0 Idem del 4 por 1 0 0 ....................................* ......................................................... 23 9 .3 4 1 ,2 1 4 46.4 49 ,6 5 4 0 2 .9 4 7 ,0 9
94 Idem del 5 por 400 in terio r..............................................................

4 Lámina de partícipes legos en diezmos por rentas no perci
bidas...................................................................................... ............

2 .2 7 4 .5 9 8 ,8 8
7 .2 0 0

4 6 0 .6 5 4 ,2 5 4 .222 .596 ,4  2 3 .6 5 7 .8 4 9 ,2 5
7 2 0 0

2 9 9 Ya les consolidados.................. ...........................................  ........... 4 7 6 .6 1 2 ,3 5 2 3 2 .3 5 4 ,8 4 2 0 4 ,9 4 3 ,6 0 9 1 3 .9 1 0 ,7 6
5 4 9 Idem no consolidados......................................................................... 1 .7 6 0 .3 7 5 ,9 3 1 .7 6 0 .3 7 5 ,9 3

44 Deuda corriente al 5 por 400 á papel no negociab le ............. 5 8 6  8 0 3 ,3 9  
4 .0 8 0 .6 8 0 ,2 5

7 7 8 .4 8 4 ,7 9 1 .3 6 4 .9 8 8 ,1 8
4 .0 8 0 .6 8 0 ,2 5
4 .1 6 2 .0 0 0

21 6 Dmda sin ín teres.................................................................................
72 Idem amortizable de prim era c la s e . . . ............. ......................... * 4 .1 6 2 .0 0 0
30 Idem id. de segunda interior................................................... 2 .9 0 5 .0 0 0 2 .9 0 5 .0 0 0

483 Idem id. exterior...............  ............................... .............................. 6 .6 6 8 .0 0 0 6 .6 6 8 .0 0 0
34 7 Acciones de c a rie te ra s ...................................................................... 7 1 5 .0 0 0 7 1 5 .0 0 0

6
9
4

3.912

Deuda del material del Tesoro preferen te  con ín teres .............
Idem no preferente con id ................................................ - ..........

8 6 .2 2 1 ,4 3
1 6 7 .1 3 0

6 .4 8 1 ,9 2

8 6 .2 2 1 ,4 3
1 6 7 .1 3 0

6 .4 8 1 ,9 2
9 .0 8 6 .0 9 2 ,8 5Idem sin  ínteres procedente del personal .............................. 9 .0 8 6 .0 9 2 ,8 5

6 .2 6 8 3 3 .2 7 2 .7 3 8 ,2 4 j 539 .4 2 8 ,7 4 4 .5 35 .352 ,34 I 778.4  8 4 ,7 9 3 6 .1 2 5 .4 0 4 ,0 2

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

98 Renta del 3 por 100  consolidada in terio r.......................... ......... 4 .4 7 3 .0 0 0 4 .4 7 3 .0 0 0
3 Idem exterior.......... .. . . ........................................... .. 6 .7 0 0 6 .7 0 0

3 47 Idem diferida id ................................................................................... 1 1 .2 0 5 .9 0 0 1 1 .2 0 5 .9 0 0
25 Idem del 5  por 4 00  e x te r io r .......................... .. .................... 5 .7 0 0 5 .7 0 0

4 Bono ó  billete del Tesoro.......................................... ....................... 4 .270 1 .2 7 0
3 0 7 Vales no conso ¡dados ................................... .............. 8 6 8 .8 9 4 ,1 7 8 6 8 .8 9 4 ,1 7

3 Deuda corriente á 5 por 100 á papel negociable........................ 9 .3 9 3 ,0 9 4 2 .5 4 5 ,6 5 2 1 .9 3 s ,7 4
4 Idem id. id. no negociable ............................................................. 5 9 2 .0 2 3 ,2 0 # # 2 5 4 .8 3 7 ,8 5 8 4 3 .8 6 1 ,0 5

4 47 Idem sin ín te re s .. .  ................................................................... 4 .0 2 7 .8 3 7 ,6 8 , , 1 .0 2 7 .8 3 7 ,6 8
4 Idem amortizable de prim era clase ................................................ 4 7 0 .5 7 8 ,2 4

iji) I Ai k A A A 1 7 0 .5 7 8 ,2 4
5) 1 fifí Ikfifi6

6 Deuda sin Ínteres nrocedente del n e rs o n a l .................................
2.1U0.UUU

9 .4 6 9 ,8 3
Z.1uu.ouu 

9 .4 6 9 ,8 3

948 2 0 .4 6 3 .7 9 6 ,2 4 6 .970 2 6 4 .3 8 3 ,5 0 2 0 .7 3 5 .1 4 9 ,7 1

RESUMEN.

6 .2 6 8

94 8

Amortización por pago de débitos.................................... ............ 33 .2 7 2 .7 3 8 ,2 4

2 0 .4 6 3 .7 9 6 ,2 1

539 .4 2 8 ,7 1

6 .970

1 .535 .352 ,31 7 7 8  481 7Q Qfi JQK LCif. /W

Idem por conversiones.....................................................................

i I Oii O 4 Í7

2 6 4 .3 8 3 ,5 0

OU»1 )\JA

2 0 .7 3 5 .1 4 9 ,7 4

7 .1 8 6 T o t a l e s .......................* . . . 5 3 .7 3 6 .5 3 4 ,4 2 546 .0 9 8 ,7 4 1 .535 .352 ,31 1 .0 4 2 .5 6 8 ,2 9 5 6 .8 6 0 .5 5 3 ,7 3

Im portan los expresados siete mil ciento ochenta y seis documentos la cantidad total de cincuenta y seis millones ochocientos sesenta mil quinientos cincuenta y tres rea
les setenta y tres céntim os, en esta form a: cincuenta y tres millones setecientos trein ta y seis mil quinientos trein ta y cuatro reales cuarenta y dos céntimos por capitales; 
quinientos cuarenta y sies mil nove, ta y ocho reales y setenta y un céntimos por intereses capitalizabies al tres por ciento; un millón quinientos treinta y cinco mil trescien
tos cincuenta y dos reales treinta y un  céntimos por los no capitalizables, y un  millón cuarenta y dos mil quinientos sesenta y ocho reales veintinueve céntimos por los de 
Deuda amortizable; a ivirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado ia equiva
lente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 8 de Marzo de 4859.=Pascual de U nceta.=C on mi intervención, José de Adaro.==V ►° B,°=Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y  deben acreditar su existencia ó estado para 
percib ir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en ios dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is trito , ex
presando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos 
por padie y 111 dre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanas, así como el punto de la feligresía 
donde hab itan , consecuente con lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se Ies facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Marzo de 1859.—José Fullós. —3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde el dia 20 del corriente mes de Marzo queda 
establecido el segundo correo diario entre esta corte y 
Toledo, servido por los trenes del ferro -carril que sa
len de Madrid á las ocho y quince m inutos de la mañana 
y de Toedo á las cinco y veinticinco m inutos de la larde.

La correspondencia y periódicos para dicha capital 
se recib irán  en esta central hasta las siete y media de la 
mañana.

Madrid 18 de Marzo de 4859.=El A dm inistrador, E. 
Moreno López. — %

INDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS EXAMINADAS POR LA CEN
SURA DE TEATROS EL AÑO DE 18 5 7 .

MARZO.

Número 4.—Antonio, dram a original en cuatro actos y 
en prosa y verso. A. el 8.

Núm. 2.— Paulina, d ama original en un  acto y en 
‘ verso. A. el 8.

Núm. 3.— Las precauciones, comedia original en un  acto 
y en prosa. A. el 8.

Núm. 4 .— El paraguas y el coche, comedia en un  acto 
arreglada á la escena española. A. el 8.

Núm. 5 .— Cervantes , dram a arreglado del francés en 
cuatro actos y en prosa. A . el 8.

Núm. 6.— La mosquita muerta, pieza oí mica original en 
un  acto y en prosa. A. el 8.

Núm. 7♦—La expiación de un delito ó el machete vitoriano, 
dram a original en tres actos y en verso. A. 
el 16. *

Núm. 8.— Leal , disparate dram ático original en un  acto 
y en prosa. A. el 16.

Núm. 9.— Los dos primos , comedia original en un  acto 
y en verso. A, el 16.

Núm. 10.— La escala de la vida, comedia original en ver
so y dividida en tres épocas. A. el 22.

Núm. I I .— Fanny la escocesa, drama en tres actos y  en 
verso. A. con algunas supresiones el 24.

Núm. 12.— Mi rasan la del dinero , comedia original en 
dos actos y en prosa. A. el 25.

Núm. -4 3.— Un marido que echa tripa , pieza cómica a rre
glada del francés en un  acto. A. el 26.

Núm. 14.— Le dernier jour d‘un condamné, canción para 
el Teatro Real. A. el 28.

Núm. 45.— El crimen y la fortuna, dram a original en tres 
actos y en prosa. A. el 31.

ABRIL.

Núm. 16.— El sueño, ó la huérfana de Franconia, obra 
dram ática devuelta al au tor el 1.° por no ser 
iguales las copias rem itidas á la censura.

Núm. 17.— San Vicente Eerrer, melodrama histórico-re^ 
ligioso , dividido en cuatro cuadros y en ver
so. A. el 6.

Núm. 48.— Los Magyares, zarzuela original en  cuatro ac
tos. A. el 4.

Núm. 19.— Ladrón y verdugo, comedia arreglada del fran
cés en un  acto y en prosa. 4̂. el 8.

Núm. 20.— ¿Sádie toque á la Reina, zarzuela en tres actos 
arreglada á la escena española. A. el 8.

Núm. 21.— ¿De quién es el niño?, pieza en un  acto arre
glada á la escena española. A. el 8.

Núm. 22.— Lo que son suegras, pieza en un acto, arregla
da á la escena española. A. el 8

Núm. 23.— De un tiro dos pájaros, comedia original en un  
acto y en verso, .i. el 12.

Núm. 24.— El lobo y el rebaño, comedia en u n  acto. A. 
el 13.

Núm. 25.— Predicar en desierto, dram a original de cos
tum bres en tres actos y en verso. A. el 20.

Núm. 26.— El secreto de los caballeros, dram a traducido 
del francés en cinco actos. A. el 20.

Núm. 27.— ¡Buena pieza! disparate cómico original en un  
acto y en verso. A. el 23.

Núm. 28.— El ramo de violetas, dram a original en tres 
actos y en verso. A. el 23.

Núm. 29.— La mujer de dos maridos, comedia arreglada á 
la escena española en un  acto. A. con dos cor
recciones el 23.

Núm. 30.— El árbol torcido, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 25.

Núm. 31,— Cornados gotas de agua, comedia arreglada á 
la escena española en un acto. A. el 26

Núm. 32.— La duda, dram a original en tres actos y en 
verso. A. el 29.

Núm. 33.— Escenas del dos de Mayo, cuadro histórico de 
costum bres populares en prosa. A el 30.

Núm. 34.— Jaque al Rey, dram a en cinco actos arreglado 
á la escena española. A. con algunas supre
siones el 30.

MAYO.

Número 35.— Por simpatía, pieza original en u n  acto y 
en prosa. A. el i.

Núm. 36.--S u s a n a , dram a traducido del francés en cin
co actos. A. el 10.

Núm. 37.— Camino de presidio, dram a en seis cuadros 
y un epílogo. A. él 16.

Núm. 38.— Espíritu  y materia, dram a arreglado del fran
cés en tres actos. A. el 18.

Núm. 39.-—Concha, apropósito lírico-bailable-franco-cor- 
dobés. A. el 20.

Núm. 40.— Escenas del siglo de las luces, ó ricos y pobres 
de M adrid, dram a original en tres actos y en 
verso. A. el 21.

Núm. 41.— Grazalema, drama histórico original e n tre s  
actos y en verso. A. el 22.

Núm. 42.—La estrella de Oriente, comedia de magia en 
tres actos y en v e rso , im itación de la titulada 
El Diablo verde. A. el 22.

Núm. 43.— ¿Si será? juguete  cómico original en un  ac 
to y en verso. A. el 23.

Núm. 44.— Un bolsillo y un paraguas , pieza en un acto y 
en p ro sa , arreglada á la escena española. 
A, el 23.

Núm. 45.— Una ráfaga, dram a arreglado del francés en 
un acto. A. el 27.

Núm. 46.— Quien más mira rnénos vé, comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 34.

JUNIO.

Número 47.— Una mujer de historia , comedia tomada del 
francés en cuatro actos. A. con correcio- 
nes el 3.

Núm. 48.— El fin del mundo en 13 de Junio, no se sabe 
qué cómico original. A. el 8.

Núm. 49.— Libertad en la cadena, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 4 0.

Núm. 50.— Una caja de dulces, comedia arreglada del 
francés en un  acto. A. el 11.

Núm. 51.—Do$ artistas, comedia traducida librem ente 
del francés en cuatro actos. A. el 18.

Núm. 52.— El paraíso perdido, comedia original en tres 
actos y en prosa. J. el 4 9.

Núm. 53.— Diez minutos de reinado, zarzuela original en 
un  acto y en verso. A. el 20.

Núm. 54.— Las bodas venecianas, dram a arreglado del fran 
cés en cuatro actos. A. el 20.

Núm. 55.— A caza de un yerno, comedia arreglada del 
francés en dos actos. A. el 20.

Núm. 56.— ¡Dios me ha oido! dram a original en tres ac
tos y en verso. A. con correcciones el 22.

Núm. 57 .— Es fácil equivocarse, comedia en un  acto y 
en verso. A. el 24.

Núm. 58.— El mundo siempre es comedia, juguete arregla
do del fi ances en un  acto. A. con una co r
rección lijera el 24.

Núm. 59.— La flor de la esperanza , comedia original en 
un acto y en verso. A. el 24.

Núm. 60.— M  u n a , ni otra, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 25.

Núm. 61.— Efectos de un miriñaque, comedia im itada del 
francés en un acto A. el 30.

JULIO.
Núm. 62.— Flaquezas del alma, dram a original en tres 

actos y en verso. A. e 12.
Núm. 63.— El Ebro, comedia original en tres actos y en 

verso. A. el 9.
Núm. 64.— Los guardias del Cardenal, comedia original 

en tres actos y en verso. A. el 28.

AGOSTO. I

Núm. 65.—Para un apuro un amigo, comedia original en 
un  acto y en verso. D. el 24.

Num. 66.— La Colegüda, zarzuela en un acto. A. el 29.
Núm. Ul.—El Hijo del regimiento, zarzuela arreglada del 

francés en tres actos. A. el 30.
Núm. 68.—M aría , zarzuela en un acto y en verso. A 

el 30.

SETIEMBRE.
Núm. 69.--Apuros de un marido, juguete original en un  

acto y en prosa. A. con una supresión el 3*
Núm. 70.— Juan Diente, dram a original en cinco actos y 

en verso. A . el 40.
Núm. 71.—Génio, arte y amor, comedia original en dos 

actos y en prosa A. el 10.
Núm. 72.— El amor y el interés, comedia original en tres 

actos y en ver.«o. A. el 12.
Núm. 73.— Tom Love ó el carnicero de Londres, dram a o ri

ginal en tres actos. A. con algunas supresio
nes el 12.

Núm. 74.— El Payaso, drama traducido del francés en 
cinco actos. A . el 16.

úm. 75.— La jardinera de Santarem, zarzuela en tres
actos. D. el 4 6. 

úm. 76.— Casarse por carambola, comedia original en un 
acto y en verso. A. el 16. 

úm. 77.—Medeá, tragedia en tres actos. A. el 16. 
úm. 78.— M irra, tragedia en cinco actos, A. el 47. 
úm. 79.— María St-uart, tragedia en cinco actos. A el 17. 
úm. 80.— I G-uanti giaüi, commedia in un  atto. A. el 20. 
úm. 81.— La doble caza, comedia en tres actos y en ver

so. A. el 20.
úm. 82.— Mocedades, comedia en tres actos y  en verso.

A . el 21.
úm. 83.— La astucia rompe cerrojos, comedia original 

en un acto y en verso. A. el 21. 
úin. 84.— II mentidore verídico, comedia en u n  acto.

A. el 2 2.
úm. 85.— La vida de una actriz, dram a en cinco actos.

A. el 22.
úm. 86.—P/a di Tolomei, tragedia en cinco actos. A.

el 22.
úm. 87.— Rosmunda, tragedia en cinco actos. A. el 23. 
úm. 88.— El Corsario , baile pantomímico en tres actos 

A. el 23.
úm. 89.— Andrés el grabador, drama arreglado del fran

cés en cuatro actos. A. el 24. 
íúm. 90.—Camma, tragedia en tres actos. A. el 14. 
íúm. 91.—Fazio, dram a en cinco actos. A. el 26. 
íúm. 92.— I  gelosi fortunatif juguete cómico en un  acto.

A. el 28.
íúm. 93.— Un hombre importante, comedia original en 

tres actos y en verso. A. el 2 8 .  
íúm. 94.—En paños menores, pieza arreglada del franca* 

en un  acto. A. el 28. 
íúm. 95.— Macbeth, tragedia en cuatro actos. A. el 28. 
íúm. 96.— Los Caballeros de la Estrella , dram a arreglado 

del francés en seis cuadros, A. el 30.

OCTUBRE.

íúm . 97.— Los tres Banqueros, dram a arreglado del fran
cés en tres actos. 4 • con correcciones el 1.® 

íúm . 98, —  Bertrand et Madamigella Ratón, comedia en 
un  acto A. el 1.° 

íúm . 99.—Patineau, comedia en un  acto. A. el 1.® 
íúm . 100.— II Pusillanime, comedia en un  acto. A. el 4.® 
íúm . 401.— Un dente, comedia en un  acto. A. el 4.® 
íúm . 102.— La locandiera, comedia en tres actos. A. 

el 1.°
íúm . 403.— Francesca di Rimini, tragedia en cinco actos. 

A. el 4.°
íú m . 404.— La colérica, comedia en un acto. A. el 3. 
íúm . 4 05.— Ció che piace alia prima attrice, pieza en un  

acto. A. el 5. 
íúm . 406.—Fedra, tragedia en cinco actos. A. el 7. 
íúm . 407.— El 7'elámpago, zarzuela arreglada á la escena 

española en tres actos y en verso. A. el 8. 
íúm . 4 08.— El hijo pródigo, dram a original en tres actos 

y en verso. A. el 8 
íú m . 109.— Giuditta, tragedia en cuíco actos. A. el 9. 
íú m . 410.— Adriana Lecouvreur, dram a en cinco actos. 

A. el 41.
íú m . 114.— El retrato hizo la boda, comedia original en 

un  acto y en verso. A. el 13. 
íú m . 112.— Amor homeopático, comedia original en cua

tro actos y en prosa. D. el 13.
Núm. 413.— Una corona de espinas, dram a original en tres 

actos y en verso. A. el 17.
Núm. 114.—Dalila, drama traducido del francés en tres 

actos y seis cuadros. A. el 17.
Núm. 415.— Achaques matrimoniales, comedia original en 

un acto y en verso. A. el 24.
Núm. 416.— Secretos del corazón, dram a original en tres 

actos y en ver§o. A. el 24.
Núm. 4 47.— La gallina de los huevos de oro, juguete cómi

co arreglado del francés en un  acto. -i. el 34. 
Núm. 4 48.— Duda en el alma, dram a original en tres actos 

y en verso. A. el 31.

NOVIEMBRE.

Número 419.— El bandido de P arís , dram a traducido en 
cuatro actos. D. el 3.

Núm. 120.— Un grano de arena, drama en cinco actos y 
siete cuadros. A. con correcciones el 3.

Núm. 4 21.— Paco el contrabandista , comedia original en 
dos actos y en verso. A. con correcciones 
el 3.

Núm. 4 22.— Un pollo de lugar , juguete cómico original 
en un  acto. A. el 6.

Núm. 4 23.— Bienes mal adquiridos, comedia traducida del 
francés en tres actos. A. con una correc
ción el 10.

Núm. 424.— El becerro de oro, comedia traducida del 
francés en tres actos. A. el 10. 

núm , ia o .— f uñas ae la cariaaa, dram a traduci
do del fr.mcés en cinco actos. A. con el tí tu 
lo de Marta la inclusera el M.

Núm. 4 26.— El perro de Montar g is , ó la selva de Bondy, 
melodrama traducido del francés en tres ac
tos. A. el 4 1.

Núm. 127.— Amores volcánicos , juguete cómico original 
en un acto y en verso A. el 17.

Núm. 128.— La fé perdida , juguete cómico original en 
un acto. A. con una íigera supresión el 17. 

Núm. 429.— Una herencia completa, comedia original en 
dos actos y e n  verso. A. con el título de Todo 
se queda en casa, y con supresiones el 17. 

Núm. 4 30.— Una noche como hay pocas, farsa original en 
un  acto. 4. con muchas supresiones el 17. 

Núm. 434.— La jardinera, zarzuela arreglada á la escena 
española en tres actos y en verso. A. con su
presiones el 18.

Núm. 4 32 — Entre el cielo y la tierra, dram a original en 
tres actos y en verso. A. el 18.

Núm. 4 33.—La luna de miel, viaje en dos actos arreglado 
á la escena española. A. el 20.

Núm. 434.— Uno de tantos, comedia original en un  acto 
y en verso. A. el 21.

Núm. 4 35.— Madrid por dentro , dram a en seis cuadros 
arreglado á la escena española. A. el 25 y 
prohibido luego por la superioridad.

Núm. 136.— La herencia y la boda, comedia en tres actos.
A. con supresiones el 26.

Núm. 4 38.— Propósito de enmienda, comedia original en 
un  acto y en verso. A. el 27.

Núm. 138.— La paloma y los halcones, comedia original 
en tres actos y en verso. A. el 27.

DICIEMBRE.
Número 4 39.— Los fanfarrones del vicio, dram a en tres 

actos arreglado á la escena española. A. el 2. 
Núm, 140.— Un dia de prueba, drama arreglado del fran

cés en tres actos. A. el 2.
Núm. 141.— La cartera y el bolsillo, comedia arreglada 

del francés en un  acto. A. el 2.
Núm. 142.— El exterminio de un inocente, comedia a rre

glada dA francés en un acto. A. el 2.
Núm. 4 43.— El paje de la Reina, dram a original en tres 

actos y en verso. D. el 4.
Núm. 144.— La dicha en el bien ajeno, dram a original en 

cuatro actos dividido en dos partes. A. el 11. 
Núm. 4 45.— El Patriarca dd  T úria , dram a original en 

tres actos y en verso. A. el 15.
Núm. 146.— La planta exótica, comedia original en tres 

actos y en verso. A. el 4 5.
Núm. 4 47.— La Roca negra, zarzuela arreglada del fran

cés en tres actos. A. el 17.
Núm. 4 48.— Los tres amores, drama original en tres ac

tos y un prólogo. A. el 18.
Núm. 449.—Gaspar, Melchor y Baltasar, comedia a rre -  

hlada del francés en cuatro actos. A. con el 
título de El ahijado de todo el mundo el 4 8. 

Núm. 150.— Este cuarto se alquila, farsa cómica en tres 
actos arreglada á la escena española. A. el 19. 

Núm. 154.—Carnioli, dram a en seis cuadros, segunda 
parte de Dalila. A. el 19.

Núm. 152.— Madrid riendo y Madrid llorando , dram a en 
cuatro aclos y siete cuadros. A. con correc
ciones el 26.

Núm. 153.— Un gallego con piel de oveja, comedia arre
glada del francés en un  acto. A. con supre - 
siones el 26.

Núm. 154.— Las hijas de su papá, juguete cómico-lírico- 
bailable en un  acto. A. el 29.

Núm. 455.— Luisa Miller, dram a arreglado á la escena 
española en cuatro actos. A. el 29.

Núm. 156.— Una cabeza del siglo X I X , comedia original 
en dos actos y en prosa. I), el 30.

Núm. 457.— Léonide , comédie-vaudevilie en trois actes. 
A. el 30.

Núm. IbS.— Uinvitation á la valse, comedie en un  acte 
et en prose A. el 30.

Núm. 459.— Le camp des revoltées, fantaisie en un  acte. 
A. el 30.

Núm. 160.— Clermont ou une femme P artiste, com édie- 
vaudevilie en trois actes. A . el 30.

Núm. 4 61.— Les lanciers, comédie-vaudevilie en un  acte.
A. el 30.

INDICE ALFABÉTICO DE LAS OBRAS EXAMINADAS POR LA CENSU
RA DE TEATROS EL ANO DE 4857.

A
A caza de un yerno, comedia arreglada del francés en 

dos actos. A. el 20 de Junio.
Achaques matrimoniales, comedia original en un acto 

y en verso, A, el 24 de Octubre.

Adriana Lecouvreur, dram a en cinco actos. A. el 11 
de Octubre.

Amores volcánicos, Juguete original en un  acto y en 
verso. A. el 17 de Noviembre.

Amor homeopático, comedia original en cuatro actos 
y  en prosa. D. el 4 3 de Octubre.

Amor (el) y el interés, comedia original en tres actos 
y e n  verso. A. el 12 de Setiembre.

Andrés el grabador , drama arreglado del francés en 
cuatro actos. A. el 2» de Setiembre.

Antonio, drama -riginal en cuatro actos y en prosa y 
verso. A. el 8 de Marzo.

Apuros de un marido, juguete original en un acto y 
en pro>a. *. con una ligera supresión el 3 de Setiembre.

Arbol (el) torcido, comedia en tres actos y en verso.
A. el 25 de Abril.

Astucia (la) rompe cerrojos, comedia original en u n  
acto y en verso. A. el 23 de Setiembre.

B.

Bandido (el) de P arís, dram a traducido en cuatro ac
tos. D. el 3 de Noviembre.

Becerro ( e l ) de oro , comedia arreglada del francés en 
tres actos. A. el 10 de Noviembre.

Bertrand et madamigella Ratón, comedia en u n  acto. A. 
el 8 de Octubre.

Bienes mal adquiridos, comedia arreglada del francés 
en tres actos. A. con una supresión el 10de Noviembre.

Bodas [ las) venecianas, dram a arreglado á la escena 
española en cuatro actos. A. el 20 de Junio.

Bolsillo ( u n ) y un paraguas, pieza en un acto a rre 
glada á la escena española. A. el 23 de Mayo.

¡Buenapieza! disparate cómico original en un  acto y 
en verso. A. el 23 de Abril.

G

Caballeros (los) de la Estrella, dram a traducido del 
francés en seis cuadros. A. el 30 de Setiembre.

Cabeza (una) del siglo diez y nueve, comedia original 
en dos actos y en prosa. D. el 30 de Diciembre.

Caja (una) de dulces, comedia arreglada del francés en 
en un  acto. A. el 11 de Junio.

Camino de presidio, drama en seis cuadros y un epí
logo. A. el 46 de Mayo.

Camma, tragedia en tres actos. A. el 24 de Setiembre,
Camp (le) des revoltées, fantaisie en u n  acte. A. el 30 

de Diciembre.
Carnioli, dram a en seis cuad ros, segunda parte de 

Dalila. A. el 19 de bimembre.
Cartera (la) y un bolsillo, comedía lírica en un  acto 

arreglada del francés. A. el 2 de Diciembre.
Casarse por carambola, comedia original en un acto y 

en verso. A. el 16 de Setiembre.
Cervantes, dram a traducido del francés en cuatro ac

tos. A. el 8 de Marzo.
Cío che piace alia prima attrice, pieza en un  acto. A, 

el 5 de Octubre.
Clermont, ou une femme Partiste, comédie-vaudevilie 

en trois actes. A. el 30 de Diciembre.
Colegiala (la), zarzuela en un acto. A. el 9 de Agosto.
Colérica (la), pieza en un acto. A. el 1.° de Octubre.
Como dos gotas de agua, comedia arreglada á la esce

na española en un acto. A. el 26 de Abril.
Concha, á propósito lírico-bailable, franco-cordobés. 

A. el 20 de Mavo.
Corona (una) de espinas , dram a original en cuatro ac

tos y en verso. A. el 17 de O ctubre
Corsario (e l), argum ento de un  baile pantomímico en 

tres actos. A. el 23 de Setiembre.
Crimen (el) y la fo r tuna , dram a original en tres ac

tos y en prosa. A. ei 34 de Marzo.

D

Dalila, dram a traducido del francés en tres actos y 
seis cuadros. A. el 17 de Octubre.

Dente (un), pieza dram ática en un acto. A. el 4.° de 
Octubre.

¿De quién es el niño? , pieza arreglada á la escena es
pañola en un acto. A. el 18 de Abril.

Dernier (le) jour d'un condamné, canción para el tea
tro Real. A. el 28 de Marzo.

De un tiro dos pájaros, comedia original en un  acto 
y en verso. A. el 8 de Abril.

Dia (un) de prueba, dram a arreglado del francés en 
tres actos. A. el 2 de Diciembre.

Dicha (la) en el bien ajeno, drama original dividido en 
dos partes. A. el 14 de Diciembre.

Diez minutos de reinado, zarzuela original en un acto 
y en verso. A. el 20 de Junio.

Dios me ha oido , drama original en tres actos y en 
verso. A. con correcciones el 22 de Junio.

Dublé ( la) caza, comedia en tres actos y en verso. A. 
el 20 de Setiembre.

Dos artistas , comedia traducida librem ente del fran 
cés en cuatro actos. A. el 4 8 de Junio.

Dos ( lo s) prim os, comedia original en un  acto y en 
verso. A. el 16 de Marzo.

Duda (la), dram a original en tres actos. A. el 29 de 
Abril.

Duda en el alma, dram a original en tres actos y  en 
verso. A. el 31 de Octubre.

E
Ebro (e l) ,  comedia original en un  acto y en verso. 

A. ei 9 de Junio.
Efectos de un m iriñaque, comedia im itada del francés 

en un acto. A. el 30 de Junio.
En paños menores, pieza arreglada del francés en un 

acto. A. el 28 de Setiembre.
Entre el cielo y la tierra , dram a original en tres actos 

y en verso. A. el 48 de Noviembie.
Escala ( la ) de la v id a , comedia original dividida en 

tres épocas. A. el 21 de Marzo.
Escenas del dos de Mayo, cuadro histórico de costum

bres populares. A. el 30 de Abril.
Escenas del siglo de las luces, ó ricos y pobres de Madrid, 

dram a original en tres actos y en verso. A. el 21 de Mayo.
Es fácil equivocarse, comedia original en un  acto y 

en verso. A. el 24 de Junio.
Espíritu y m ateria, dram a arreglado á la escena es

pañola en tres actos. A. el 18 de Mayo.
Este cuarto se alquila , farsa cómica traducida del 

francés en tres actos. A. el 4 9 de Diciembre.
Estrella (la) de Oriente, comedia de magia en tres ac

tos y en verso , im itación de El Diablo verde. A. ei 22 de 
Mayo.

Expiación (la) de un delito, ó El machete vitoriano, d ra
ma original en tres actos y en verso. A. el 16 de Marzo.

Exterminio (el) de un inocente, comedia arreglada del 
francés en un  acto. A . el 2 de Diciembre.

F

Fanfarrones (los) del vic io , dram a en tres actos a rre 
glado á la escena española. A. el 2 de Dic.embre.

Fanny la escocesa, dram a original en tres actos y en 
verso. A. con algunas supresiones el 24 de Marzo.

Fazio, dram a en cinco actos. A. el 16 de Setiembre.
Fedra, tragedia en cinco actos. A. el 7 de Octubre.
Fe (la) perdida, juguete cómico oiiginal en un acto. 

A. el 17 de Noviembre.
Fin  (e ) del mundo en 13 de Junio, juguete  cómico o ri

ginal en un acto. A. el 8 de Junio.
Flaquezas del a lm a, dram a original en tres actos y en 

verso A. el 2 de Julio.
Flor (la) de la esperanza, comedia original en un  acto 

y en verso. A el 24 de Junio.
Francesca di R im ini, tragedia en cinco actos. A. el 4.® 

de Octubre.
G

Gallego (un) con piel de oveja, comedia arreglada á la 
escena española en un  acto. A. con correcciones el 26 
de Diciembre.

Gallina (la) de los huevos de oro, juguete cómico arre
glado del francés en un acto. A. el 31 de Octubre.

Gaspar, Melchor y Baltasar, comedia arreglada del 
francés eu cuatro actos. A. con el título de El ahijado de 
todo el mundo el 18 de Diciembre.

Gelosi ( ij fortunati, juguete cómico en un acto. A. el 
28 de Setiembre.

Génio, arte y am or, comedia original en dos actos y 
en ver so. A. el 10 de Setiembre.

Giuditta , tragedia en cinco actos. A. el 9 de Octubre.
Grano (un) de arena, dram a en cinco actos y siete 

cuadros. A. con corr ecciones el 3 de Noviembie.
Grazalema, dram a histórico original en tres actos y 

en verso. A. el 22 de Mayo.
G-uanti ( ij gialli, comedia en un acto. A. el 20 de Se

tiembre.
Guardias (los) del Cardenal, comedia original en tres 

actos y en verso. A. el 28 de Junio.
H

Herencia (u n a ) completa, comedia original en dos ac
tos y t n verso. A. con el título de Todo se queda en casa y 
con supresiones el 17 de Noviembre.

Herencia (la; y la boda, comedia en  tres actos. A. con 
supresiones el 26 de Noviembre.

Hijas (las) de su papá, juguete cóm ico-lírico-baila
ble en un acto. A. el 27 de Diciembre.

Hijo (el) del regimiento, zarzuela arreglada del fran
cés en tres actos. A. el 30 de Agosto.

Hijo ( el pródigo, dram a original en tres actos y en 
verso. A. ei 8 de Octubre.

Hombre (un) importante, comedia original en tres ac
tos y  en verso. A. el 28 de Setiembre,



Huérfanas (las) de la Caridad, dram a arreglado del 
francés en cinco actos. A . k on el título de María lainclu- 
seraeI 11 de Noviembre.

Invitation ( la ) a la valse, comédie en un  acte e!, en 
prose. A. el 30 de Diciembre.

J .
Jaque al Rey, dram a arreglado á la escena española 

en cinco actos. A. con supresiones el 30 de Abril.
Jardinera (la), zarzuela en tres actos y en verso a r

reglada á la escena española. A. con supresiones el 18 de 
Noviembre.

Jardinera (la ) de Santarem, zarzuela en tres actos. D. 
el 16 de Setiembre.

Juan Diente, nram a original en cinco actos y en ver
so. A. el 10 de Setiembre.

L
Ladrón y verdugo, comedia arreglada del francés en 

un  acto. A. el 8 de Abril.
Lanciers ( le s ) comédie-vaudeville en un acte. A. el 

30 de Diciembre.
Leal, disparata dram ático original en un  acto. A. el 

46 de Marzc .
Leonide ou la vieille de Suresne, com édie-vaudeville en 

trois actes. A. el 30 de Diciembre.
Libertad en la cadena, comedia original en tres actos 

y en verso. A. el 10 de Junio.
Lobo [ e l ) y el rebaño, comedia en u n  acto. A. el 13 de 

Abril.
Locandiera ( la ) ,  comedia en tres actos* A. el 1.° de 

Octubre.
Lo que son suegras, pieza arreglada á la escena espa

ñola en un acto. i. el 8 de Abril.
Luisa M iller, dr ama arreglado á la escena española 

en cuatro actos. A. el 29 de Diciembre.
Luna (la) de miel, viaje arreglado á la escena españo

la en dos actos. A. el 20 de Noviembre.

m
Macbeth , tragedia en cuatro  actos. A. el 28 de Setiem

bre.
Magyares (los), zarzuela original en cuatro actos. A. 

el 6 de Abril.
Madrid por dentro, dram a arreglado del francés en 

seis cuadro . A. por la censura con supresiones el 25 de 
Noviembre y prohibido luego por el Gobierno.

Madrid riendo y Madrid llorando, dram a arreglado del 
franc és en cuatro actos y siete cuadros. A. con correc
ciones el 26 de Diciembre.

María, zarzuela en un acto y en verso. A. el 30 de 
Agosto.

Maria Stuart, tragedia en cinco actos. A. el 17 de Se
tiembre.

Marido (un) que echa tripa, pieza arreglada en un ac
to. A. el 26 de Maizo.

Medea, tragedia en tres actos. A. el 16 de Setiembre.
Mentí'ore (il) verídico, comedia en un  acto. A. el 22 

de Setiembre.
Mi razón la del dinero, comedia original en dos actos 

y en prosa. A. el 25 de Marzo.
M irra, tragedia en cinco actos. A. el 17 de Setiem

bre.
Mocedades, comedia original en tres actos y  en ver

so. A. el 21 de Setiembre.
Mosquita (la) m uerta, pieza original en un  acto y en 

prosa. A. el 8 de Marzo.
Mujer jja) de dos maridos, comedia arreglada a la es

cena española en un  acto. A. con dos correcciones el 23 
de Abril.

Mujer (una) de historia, comedia imitada del francés 
en cuatro actos. A. con correcciones el 3 de Junio.

Mundo (el) siempre es comedia, juguete arreglado en 
un  acto. A. con una corrección el 14 de Junio.

N
Nádie toque á la Reina, zarzuela arreglada á la esce

na española en tres actos. A. el 8 de Abril.
Ai una ni otra, comedia original en tres actos v  en 

verso. A. el 25 de Junio.
Noche (una) como hay pocas, farsa original en un  acto. 

A. con muchas supresiones el 17 de Noviembre.

P
Jaco el contrabandista , comedia original en dos ac

tos y en verso. A . con correcciones el 3 de Noviembre.
Paje (el) de la Reina , comedia original en tres actos y 

en verso. D. el 4 de Diciembre.
Paloma ( la) y los halcones, comedia original en tres 

actos y en verso. A. el 27 de Noviembre.
, Paraguas (el) y el coch«, comedia arreglada del fran 

cés en un acto. A. el 8 de Marzo.
Paraíso (el) perdido, comedia original en tres actos y 

en prosa. A. el 19 de Junio
Para un apuro un amigo, comedia original en un  ac

to. D. el 24 de Agosto.
Patineau, comedia en un  acto. A. el 1.° de Octubre.
Patriarca (el) del Turia, dram a original en tres actos 

y en verso A. el 15 de Diciembre.
Paulina, dram a original en un acto y en verso. A 

el 8 de Marzo.
Payaso (el), dram a traducido del francés en cinco ac

tos. A. el 16 de Setiembre.
Perro (el) de Montar gis, 6 la selva de Bondy, melodra

ma de espectáculo en tres actos. A. el 11 de Noviembre.
Pía di Tolomei, tragedia en cinco actos. A. el 22 de 

Setiembre.
Planta (la) exótica, comedia original en tres actos y  

en verso. A. el 17 de Diciembre.
Pollo (un) de lugar, juguete cómico original en un  

acto. A. el 6 de Noviembre.
Por sim patía , pieza cómica original en un  acto y en 

prosa. A . el 3 de Mayo.
Precauciones (las) ó el matrimonio masculino comedia 

original en un acto. A. el 8 de Marzo.
./ redicar en desierto, dram a original de costumbres en 

tres actos y en verso. A. el 20 de Abril.
Proposito de enmienda, comedia original en u n  acto y 

en verso. A. el 27 de Noviembre.
Pusillanime (il), comedia en un  acto. A. el 1.° de Oc

tubre.
Q

Quien más mira ménos v é , comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 30 de Mayo.

R
Ráfaga (una), dram a arreglado del francés en u n  ac

to. A. el 27 de Mayo.
Ramo (el) de violetas , dram a original en tres actos y 

en verso. A. el 23 de Abril.
Relámpago ( e l ), zarzuela arreglada del francés en tres 

actos, i. el 8 de Octubre.
Retrato (el) hizo la boda, comedia original en un  ac

to y en verso. A. el 13 de Octubre.
Rosa (la) negra, zarzuela arreglada del francés en tres 

actos. A. el 17 de Diciembre.
Rosmunda, tragedia en cinco actos. A. el 23 de Se

tiembre.
s.

San Vicente Ferrer , melodrama histérico-religioso di
vidido en cuatro cuadios y en verso. A. el 6 de Abril.

Secreto (el; de los Caballeros, drama traducido del fran
cés en cinco actos. A. el 20 de Abril.

Secretos del corazón, dram a original en tres actos v en 
verso. A. el 24 de Octubre.

¿S i será? juguete cómico original en un  acto y en ver
so. a . el 23 de Mayo.

Sueño ( e¡), ó la huérfana de la Franconia, obra dram á- 
ica devuelta al au tor en l.° de Abril por no ser iguales 

las dos copias. °
S u sa n a , drama traducido del francés en cinco actos.

A . el 10 de Mayo.
T

Tom-Love, 6 el carnicero de Londres, dram a original 
en tres actos. A. con supresii nes el 16 de Setiembre.

Tres (los) amores, drama original en tres actos y un 
prologo. A. el 18 de Diciembre.

Tres (los¡ banqueros, di ama arreglado á la escena es
pañola en ti es actos. A. cou correcciones el 1.° de Oc
tubre.

V
Uno de tantos, comedia original en un  acto y en ver

so. A. el 21 de Noviembre.

v
Vida (la) de una actriz, drama en cinco actos. A el 22 

de Setiembre.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de A yun- 

amiento del pueblo de Jacarilla, en esta provincia , d o - 
acia con el haber anual de 912 rs ., pagados dei presu

puesto m unicipal, he acordado se anuncie »[ público 
Poi* termino de un mes, de conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias al Alcal
de del citado pueblo dentro del plazo expresado.

Alicante 16 de Marzo de 1859.==Celestino Mas y Abad.
____________ __ 1119— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

a habiéndose extraviado una carta de pago por valor de 
9*000 r s . , que la viuda é hijos de Miñón ha  entregado

en la Caja general de Depósitos de la Tesorería de esta 
provincia, para lesponder du ran te  el año de 1858 de la 
publicación del Boletín oficial de la misma provincia , se 
anpncia en este periódico oficial á los efectos que dispo
ne el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852; 
advirtiendo que el ingreso se verificó con fecha 23 de 
Noviembre de 1857 con el núm . 46 de entrada y el 10 
de inscripción.

León 14 de Marzo de 1859. = E 1  G obernador, Genaro 
Alas. 1109

En v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto de 1.° de 
Diciembre del año último de 1858, he acordado anun 
ciar las vacantes de las plazas de Arquitecto y Delinean
te de p rov incia , dotadas la prim era con el sueldo anual 
de 12.000 rs. é indemnización diaria de 40 en las sali
das que para asuntos y trabajos del servicio verifique 
fuera del punto de su domicilio, y la segunda con el 
sueldo anual de 6.000 rs. é indemnización diaria de 24.

Lo que se publica en el presente periódico oficial á 
fin de que puedan solicitarlas cuantos lo estimen conve
niente y reúnan  los lequisitos y conocimientos necesa
rios para su desempeño.

Las solicitudes se presen tarán  en la Secretaría de 
este Gobierno dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

León 16 de Marzo de 1859.=G enaro Alas. 1110

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA S. H. ZARAGOZA.

Habiendo resuelto este Ayuntamiento proceder á la  ro
tulación y num eración de las calles y plazas de esta c iu 
dad, y deseando que esta im portante mejora de ornato 
público pueda llevarse á efecto conforme á los adelantos 
de la época , y cual coriesponde á su rango y categoría, 
invita por medio de este anuncio á todos los propieta
rios de fábricas de España á q u e , si gustan , rem itan á 
esta M unicipalidad las m uestras de tuda clase de baldo
sas que elaboi en y su valor, a fin de que la misma pue
da elegir las que á la economía reúnan  las demas apete
cibles condiciones.

Zaragoza 8 de Marzo de <859.—El Presidente, Miguel 
Francisco G ím euez.^D e orden de S. E., Manuel C. Rey- 
noso, Secretario. 1129 3

_ Autorizada competente la Municipalidad por el se
ñor Gobernador de la p rovincia, ha determinado con
tratar en subasta el surtido de las cuatro carnecerías que 
tiene establecidas en beneficio p ú b lico ; teniendo lugar 
este acto el 8 de Abril próximo v in ie n te , á las doce del 
d ia , en las Casas consistoriales, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación y según lo mandado en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 19 de 
Marzo del mismo año, relativos á la celebración de to la 
clase de contratos sobre servicios públicos. Lo.̂  pliego*, 
se entregarán en el acto de la subasta y durante la p ri-  
meia media hora de aquel; 1 údos que se ni t >dos los pre
sentados, se adjudicara el servicio al mas Ventajoso propo
nente , y si hubiere dos ó más proposiciones iguales , se 
procederá en el acto á nueva licitación, únicam ente en
tre sus autores.

L a s  personas que hayan de tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado , con 
arreglo al modelo que se inserta; y se advierte que todo 
licitador deberá acompañar á su proposición la carta de 
pago que acredite haber entregado en la Depositaría de 
S. E. 4.000 rs. vn. , cuya cantidad se exige como garan
tía provisional para responder del resultado del remate

Zaragoza 15 de Marzo de I859.=EI Presidente Mi
guel Francisco G im énez—De acuerdo de S. E. Manuel
C. Reynoso, Secretario. 4-139__3

Modelo de proposición.
D........................................ ,..vecino d e .........................habi

tante en la calle d e ....................... , núm ero  , enterado
dei pliego de condiciones para la contrata de! surtido de 
carnes de las cuatro venderías que el Excmo. A yunta
miento tiene establecidas en ben ficio público , se com
promete al sum inistro por tiempo de un a ñ o o b lig á n 
dose á expender el carnero en los meses de Enero ° Fe
brero, Marzo, Abril y Mayo, á   cuartos la libra
carnicera ; en los de Junio, Julio y Agosto, á ................... v
en los de Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre
á ..............La libra carnicera de vaca todo el año á  !
La de macho cabrío llano, en todo el año á ............. Y el
cordero^ á ................. cuartos ménos en carnicera que el
precio á que vendan los demas abastecedores. Y de con
formidad á lo que en el anuncio se manifiesta , acom pa
ña la carta de pago que acredita haber verificado el de
pósito que se manda.

(Fecha y firma.)

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica por térm ino de 30 días , que empezarán á 
contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm . 99 an
tiguo, 8 moderno de la calle de Jesús, retasado nueva
mente en la cantidad de 1.439 rs. v n ., cuyo acto de re 
mate tendrá efecto en la oficina del Negociado el dia des
pués de la terminación del plazo.

Cádiz 14 de Marzo de 1859.=Pedro Rudolph. 1135

V EN TA  DE BIEN ES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE 3ÍADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Marzo de 1859, de doce á 
una de la tai de, en las Casas consistoriales de esta cor
t e , ante el Sr. Juez de prime a instancia del distrito  de 
Prado y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Vicálbaro.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Número 1.156 del inventario .—La prim era suerte si 
ta en el arroyo Chichi, térm ino de Vicálbaro, proceden
te de los propios de Ambroz, de segunda clase y de 13 
fanegas, y celemines, equivalentes á 403 áreas , 7t cen - 
tiaieas. Linda á N. D. Juan Sevillano, M. Cisclo A rava- 
ca, O. la segunda suerte , P. vereda de ta huerta de Am
broz ; tasada en 11.000 rs. y capitalizada, por la renta de 
550 rs. que la han graduado los peritos, en 12.375 rs. ti
po para la subasta.

Núm. 1.157 del inventario.—La segunda suerte de id., 
situación y procedencia como la anterior , dos pedazos 
de segunda clase, térm ino del mismo pueblo, de 13 fa
negas, 9 celemines, equivalentes á 403 áreas y 71 cen- 
tiáreas. Linda á N. vecinos de la villa, M. id. , O. la ter
cera y prim era suerte y P. id .; tasada en I 2.375 rs. y 
capitalizada, por la renta de 618 rs. que la han gradua
do los peritos, en 13.905 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1.158 del inventario .—La tercera suerte  de id., 
de dos pedazos, sita en id . , térm ino del mismo, proce
dente de propios, de segunda clase, y de 13 fanegas, 9 
celem ines, equivalentes á 403 áreas y 71 centiáreas. Lin
da á N. vecinos de la v illa , M. Ben to S an z , O. vecinos 
de la villa y P. con la segunda s u e r te : tasada en 9.625 
reales y capitalizada, por la renta de 481 rs. que los han 
graduado los peritos, en 10.822 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Núm. 1.159 del inventario.—La cuarta suerte de id., 
sita en id ., termino del mismo pueblo, de la misma p ro 
cedencia , de primera clase y de 13 fanegas, 9 celemines 
equivalentes á 403 á.eas y 71 centiáreas. Linda á N., O.’ 
y P. con vecinos de la villa y M camino de Ambroz: ta
sada en 16.500 rs. y capitalizada, por la renta de 825 rs. 
que le han graduado los peritos, en 18.562 rs. 50 cents 
tipo para la subasta. *’

FüENCARRAL.
Núm. 1.995 del inventario.—La prim era suerte  de la 

dehesa de los Escobares, sita en id., térm ino de Fuencar- 
ra l, proce lente de propios, de tercera clase y de 13 fa
negas, equivalentes á 4í5 áreas y 12 m iliáreas. Linda N. 
con dehesa de la viila de Madrid, M. la suerte núm . 2, 
L. id. núm. 6 , y P. camino de Colmenar Viejo: tasada en 
4.42o rs. y capitalizada, por la ren ta  de 220 que la han 
graduado los peritos, en 4.972 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Num. 1.995 del inventario.—La segunda suerte de id., 
sita en id., de la misma procedencia, térm ino de id., de 
tercera clase y de 26 fanegas, equivalentes á 890 áreas 
y 24 milésimas. Linda N. con la suerte núm. I , M. id. 3, 
L. núm. 7, P. camino de Colmenar Viejo : tasada en 8.84o’ 
y capitalizada, por la renta de 4í2 rs. que la han gra
duado los peritos, en 9.945 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La tercera suerte de id. 
situación y térm ino id . , y de la misma procedencia, de 
tercera clase y de 28 fanegas, equivalentes á 958 áreas 
y 72 milésimas. Linda N. suerte núm. 2 , M. id. núm. 8 
y P. camino de Colmenar Viejo: tasada en 8.100 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 405 rs. que la han graduado

los peritos, en 9.112 rs., 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 1.995 del inventario.—La cuarta suerte de id., 

sita en id., téi mino del mis.no pueblo, procedente de id., 
de tercera cl.ise y de 26 fanegas, equivalentes á 890 áreas 
y 24 milésimas. Linda N. suerte núm . 3, M. núm. 5, Le
vante id. núm . 9, y P. camino de Colmenar: tasada en 
8.840 rs. y capitalizada, por la renta de 442 rs. que la han 
graduado los peritos, en 9.9 í5 rs. tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La quinta suerte de id., 
sita en id., térm ino de id., de la misma procedencia, de 
tercera clase, de 25 fanegas equivalentes á 856 áreas. 
Linda N. suerte núm. 4, M. y P. camino de Colmenar, y 
L. suertes números 10 y 11'. tasada en 8.500 rs. y capi
talizada, por la renta de 425 rs. que la han graduado los 
peritos, en 9.562 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La sexta suerte de idem, 
sitio y térm ino de id., de la misma procedencia, de 20 
fanegas equivalent s á 684 áreas y 80 milésimas. Linda 
N. dehesa déla  villa de Madrid, M. suerte núm. 7, L. id. 
núm . 14, y P. id. núm. primero: tasada en 7.133 rs. y 
capitalizada, por la renta de 356 rs. que la han graduado 
los peritos, en 8.010 reales, tipo para la subasta.

NÚ111. 1.995 del inventario.—La sétima suei te de id , 
sitio y término de id., de la misma procedencia, de ter
cera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 
80 milésimas. Linda N. suerte núm. 6, M. id. núm . 8, 
Levante id. núm. 15, y P. id. núm. 2: tasada en 7.133 rs. 
y capitalizada, por la renta de 356 rs. que la han gradúa
los peritos, en 8.010, tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario .—La octava suerte de id., 
sitio y procedencia id., térm ino del mismo pueblo, de 
tercera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 634 áreas y 
80 milésimas. Linda á N. suerte núm . 7, M. id. núm. 9, 
L. id. núm . 16, y P. núm. 3: tasada en 7.133 rs., y capi
talizada, por la renta de 356 rs., que la han graduado los 
peritos, en 8.010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario .—La novena suerte de id., 
sitio, térm ino y procedencia id., de tercera clase y de 20 
fanegas , equivalentes á 684 áreas y 80 milésimas. Linda 
N. suerte núm. 8 , M. id. núm. 10, L. id. núm. 17 y P. 
idem núm. 4: tasada en 7.133 rs., y capitalizada, por la 
renta de 356 rs. que la han graduado los p e rito s , en
8.010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La décima suerte de id., 
sitio, té» mino y procedencia id , de tercera cla>e y de 20 
fanegas , equivalentes á 684 áreas y 80 milésimas. Linda 
N. suerte núm. 9, M. id. núm. 11, L. id. núm . 18, P. id. 
núm. 5: tacada en rs. vn. 7.133, y capitalizada, por la ren
ta de 356 rs. que la han graduado los peritos, en 8.010 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 4.995 del inventario .—La undécim a suerte de 
id., sitio, idem , sitio , térm ino y procedencia id., de ter
cera clase y de 20 fanegas , equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N. suerte núm. 10, M. id. núm . 12. L. id. 
núm ero 19 y P. id. núm. 5: tasada en 7.133 rs., y capi-! 
ta fizada, por la renta de 356 rs. que la han graduado 
los peritos, en 8.010 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La duodécima suerte de 
t ^rmini/ y procedencia id., de tercera clase y de 17 fane
gas, equivalentes a 582 áreas, 8 milésimas. Linda N. suer
te num. 11, M. id. num. 13, L. id. num . 20 y P. camino 
de Colmenar: tasada en 5.780 rs. y capitalizada, por la 
renta 289 rs., que le han graduado los peritos, en 6.502 
reales, 50 cénts. tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La decim atercera suer
te de id., Htio, térm ino y procedencia id., de tercera cla
se y de 24 fanegas, equivalentes á «21 áreas y i 6 milési
mas. Linda N. suerte núm. 1 2, M. camino del Otero, L, 
idem núm. 21 y P. camino de Colmenar: tasada en 8.160 
reales y capitalizada, por la renta de 4u8 rs. que la han 
graduado los peritos, en 9 .l8ürs., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inven ta rio—La décim acuarta suerte 
de id. sitio, térm ino y procedencia id., de tercera clase y 
de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 milésimas. 
Linda N .deh sa de la villa de Madrid, M. suerte núm. 15 
Levante id. núm. 22 y P. id. núm. 6: tasada en 7.133 
reales y capitalizada, por la renta de 356 rs. que la han 
graduado los peritos, en 8.010 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.— La décim aquinta suerte 
de id., sit o, térm ino y procedencia id., de tercera clase, 
V de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 milési
mas. Linda N. suerte núm. 14, M. id. núm. *16, L. id. nú 
mero 23, y P. id. núm. 7: tasada en 7.133 rs., y capita
lizada, por la renta de 356 rs. que la han graduado los 
[lentos, en 8.010 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventai io.— La décimasexta suerte de 
ídem , sitio, térm ino y procedencia id., de tercera cla
se y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas v 80 m i
lésimas. Linda N. suerte del núm. 15, M. id. núnl 17 L 
idem núm. 24, y P. id. núm. 8 : tasada en 7 .U 3*rs.’, y 
capitalizada, por la renta de 356 rs. que la han graduado 
los peritos, en 8.010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4.995 del inventario.—La décimasétima suerte 
de id., sitio , térm ino y procedencia id. , de tercera ciase 
y de 20 fanegas , equivalentes á 68 4 áreas y 80 milésimas 
Linda N suerte núm. 16,M. id. núm. 18, L. id. núm. 25 
y P. id. núm. 9: tasada en 7.133 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 356 rs. que la han graduado los peritos, en
8.010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.995 dei inventario.—La décimaoctavá suerte 
de ídem ,igual sitio , termino y procedencia, de tercera 
clase y de 28 fanegas , equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N. suerte núm. 47, M. id. núm  19 L 
id. núm ero 26 y P. id. núm. 10: tasada en 7.133 rs /, y 
capitalizada, por la renta de 356 rs. que le han g ra
duado los peritas, en 8.010 rs ., tipo para la subasta.

Num. 4.995 delinventario .—La décim anonasuerte de 
ídem, igual sitio, térm ino y procedencia, de tercera clase 
y de 2u fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 milésimas 
Linda N. suerte núm . 18, M. id. núm. 20, L. id. n ú m e
ro 27 y P. id. núm. H : tasada en 7.133 r s . , y capitali
zada, por la renta de 356 rs. que la han graduado los pe
rito s, en 8.010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La vigésima suerte de id., 
igual s i tio , térm ino y procedencia , de tercera clase y 

fanegas, equivalentesá 684 áreas y 80 milésimas.
n . j  s “ erte Ilúm - <9> M* id* Húm- 20, L. id. núm . 28, 

y P. id. num. 12: tasada en 7.133 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 355 que la han graduado los peritos, en 8.010 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La vigésima prim era suer
te de id ., igual sitio, térm ino y procedencia, de ter
cera clase y de 36 fanegas, equivalentes á 1.129 áreas y 
92 milésimas. Linda N. suerte núm. 20, M. camino de 
O tero, L. suerte  núm. 29, y P. id. núm. 13: tasada en 
9.560 rs. y capitalizada, por la renta de 478 rs. que la 
han graduado los peritos, en 10.755 rs ., tipo para la su
basta.

Núm. 1.99o del inventario .— La vigésima segunda 
suerte de id ., de igual sitio , térm ino y procedencia , de 
tei cera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas 
y *0 milésimas. Linda N dehesa de la villa de Madrid 
Mediodía suerte núm . 23, L. id. núm. 30, y Poniente id! 
numero 14: tasada en 7.133 rs , y capitalizada, por la 
renta de 3o6 rs .que  la han graduado los peritos, en 8.010 
reales, tipo p,ira la subasta.

dej  inventario.—La vigésima tercera suer
te de id ., igual sitio , térm ino y procedencia , de tercera 
clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 m i
lésimas. Linda N. suerte  núm. 22, M. id. núm . 2 i ,L .  
ni. num. 31 y P. id. núm. 15: tasada en 7.131 rs. y ca
pitalizada, por la renta de 356 rs. que la han graduado 
los p e rito s , en 8.010 r s . , tipo para la subasta.

Num. 1.995 del inventario.—La vigésima cuarta suer- 
1 J 1,£iAa! s i tio ’ té n n ino Y procedencia , de tercera 

clase y de 20 fa iegas, equivalentes á 684 áreas y 80 mi
lésimas Linda N. suerte núm. 23, M. id. núm. 25 Le
vante id. n u .11. 32 y P. id. núm. 16 : tasada en 7.133 rea
les y capitalizada, por ia renta de 356 rs. que la han 
graduado los peritos , en 8.010 rs., tipo para la subasta.

íNUiii. 1.99o del inventario.— La vigésima quinta suer
te de id igual sitio, térm ino y procedencia, de tercera 
clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas v 80 mi
lésimas. Linda N. suerte 24, M. id. núm. 26, L.*id. nú
mero 33 y P. id. núm . 17: tasada en 7.133 rs. y capitali
zada, por la renta de 356 rs. que la han graduado los pe
ritos, en 8010 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.993 del inven tario—La vigésima sexta suerte 
de id., igual sitio, lérm noy  procedencia, de tercera cla
se y de 20 fanega', equivalentes á 684 áre s y 80 m ilésh 
mas. Linda N. suerte núm. 25, M. id. núm. 27 , L. idem 
num. 3 4 y P. id. núm. 18: tasada en reales vellón 7.133 
y capitalizada, por la renta de 355 rs. que la fian g ia -  
duado los peritos, en 8.010 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1.995del inventario.—La vigésima sétima suer
te de id., sitio, térm ino y procedencia id. que ¡a an te
rior^ de tercera clase y de 20 de fanegas, equivalentes á 
684 a reas y 80 • entiáreas. Linda N. suerte núm. 26 M 
id-m núm. 28, L. id. núm. 33 y P. id. núm . 19: tasada 
en 7.133 rs., y capitalizada, por la renta de 356 que la
b a s t í  ad° lo s Peritos’ en 8,010 r s -> liPO Pa™ ia su-

Num 1.995 del inventario.—La vigésima octava suer
te de ídem, sitio, térm ino y procedencia como las an te - 
ño res, de tercera clase y de 20 fanegas , equivalentes á 
68+ ajea» y 80 milésimas. Linda N. la suerte núm . 217 
M. ■d núm  29, L. id. núm. 36 y F. id. núm . 20: tasada 
en /.idd rs ., y capitalizada, por la renta de 336 rs. que 
la han graduado los peritos, en 8.010 r s . , tipo para la
suDríSta.

Num 4.995 del inventario.—La vigésima novena suerte 
de id., sitio, térm ino y procedencia id . , de tercera clase 
y de 34 fanegas, equivalentes á 1.164 áreas y 36 m ilési
mas Linda N. suerte núm. 28, M. id. camino del Otero, 
L. id. num. 21 y P. id. núm  4: tasada en 9.900 rs ., y ca
pitalizada, por la renta de 495 rs. que la han graduado 
los peritos, en 11.137 rs ., 50 cénts., tipo para la subasta

Numero 1.995 del inv en ta rio —La trigésima suerte 
de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de te/cera 
clase y de 20 fanegas, equivalentes á 68 4 áreas y 80 mi» 
lésima. Linda N. dehesa de la villa de Madrid, M. suerte 
núm. 31, L. id. núm. 38 y P. id. núm. 22: tasada en 7.133 
reales, y capitalizada, por la renta de 356 rs. que la han 
graduado los peiitos, en 8.010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario .—La trigésima prim era 
suerte de id ., igual sitio, térm ino y procedencia, de ter
cera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N. suerte núm . 30, M. id. núm . 32, 
L. id. núm. 39, y P. id. núm. 23: tasada en 7.133 rs. y 
capitalizada, por la renta de 3t>6 rs. que la han graduado 
los peritos, en 8.010 rs., tipo para la subasta.

Num. 1.995 del inventario.—La trigésima segunda 
suerte de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de ter
cera clase, de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N. la s u c te  núm. 31, M. núm. 33 , L 
núm. 40 y P. núm. 24: tasada en 7.133 rs., y capitalizada! 
por la renta de 356 rs. que la han graduado los peritos! 
en 8.010 rs., tipo de la subista.

Núm. 1.995 del inventario.— La trigésim a tercera 
suerte  de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de ter
cera clase, de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N suerte núm . 32, M. id. 34, L. id. 41, 
y P. id. 25: tasada en 7.133 rs. , y capitalizada, por la 
renta de 536 rs /q u e  la han graduado los peritos, en 8.010 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.— La trigésima cuarta 
suerte de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de ter
cera clase y dé 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas V 
80 milésimas. Linda N. suerte núm. 33, M. id. 33, L. 
idem 42 y P. id. 26 : tasada en 7.133 rs., y capitalizada, 
por Ja renta de 356 rs. que la han graduado los peritos, 
en 8.010 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.— La trigésima quinta 
suerte de id., igual s t io , térm ino y procedencia, d e -te r
cera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N. suerte núm . 34, M. id. 36, L id. 43 
y P. id. 27: tasada en 7.133 rs., y capitalizada,* por la 
renta de 356 rs. que la han graduado los peritos, en
8.010 r s ,  tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La trigésima sexta su e r
te de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de tercera 
clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 
milésimas. Linda N. suerte núm. 35, M. id. núm. 37 L 
id. 44, y P. id. 28: tasada en 7.4 33 rs , y capitalizada, 
por la renta de 356 rs. que la han graduado los peritos 
en 8.010 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La suerte trigésim a sé
tima de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de ter
cera clase y de 31 fanegas, equivalentes á 1.061 áreas 
y 44 milésimas. Linda N. suerte núm. 36, M. id. camino 
del Otero, L. suerte núm . 45, y P. id. núm. 29: tasada 
en 9.000 rs., y capitalizada, por la renta de 450 rs. que 
la han graduado los peritos, en 10.125 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La trigésima octava suer
te de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de ter
cera clase y de 16 fanegas, equivalentes á  547 áreas v 
84 milésimas. Linda N. dehesa de ia villa de Madrid M 
suerte  núm. 39, L. id. 46, y P. id. 30: tasada en 5.440 
reales, y capiializada , por la renta de 272 is. que la han 
graduado los peritos, en 6.120 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La ti igé>ima novena suer
te de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de tercera 
clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 mi
lésimas. Linda N. suerte num. 38, M. id. 40, L. id. 47, y 
P. id. 31 : tasada en 7.133 rs ., y capitalizada, por la ren
ta de 356 rs. que le han graduado los peí ito s , en 8.010 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La cuadragésim a suerte 
de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de tercera cla
se y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas y 80 m ilé
simas. Linda N. suerte núm. 39, M. id. 41, *L. id. 48, 
y P. id. 32 : tasada en 7.133 rs., y capitalizada, por la 
renta de 356 rs. que la han graduado los peritos, en 8.010 
reales, tipo para la subasta"

Núm. 1.995 del inventario.— La cuadragésima prim era 
suerte de id., igmd térm ino, sitio V procedencia , de ter
cera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas v 80 
milésimas Linda N. suerte núm. !0 , M. id. 42, Levante 
ídem 49, y P. id. 33: tasada en 7 .133 rs., y capitalizada, 
por la renta de 356 rs. que la han graduado los pc¿ ¡tos* 
en 8.010 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.995 del inventario.—La cuadragésima segun
da suerte de id. , igual sitio , térm ino y procedencia, de 
tercera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 63í áreas 
y 80 milésimas. Linda N. suerte núm. 41, 31. id. 4 3 , L. 
idem 50 y P. 'd. 34: tasada en 7.153 rs ., y capitalizada, 
por la renta de 356 rs. que la han graduado los peritos’ 
en 8.010 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.994 del inventario.—La cuadragésim a tercera 
suert de id., igual sitio, térm ino y procedencia, de tercera 
clase y de 20 fanegas, equivalentes á 68 i áreas v 80 milé
simas. Linda N. suerte núm. 42, M. id. 44, L. id. 51 v P. 
idem^35: tasada en 7.133 rs. y capitalizada, por la renta 
de 356 rs. que la han graduado los peritos, en 8.010 rs. 
tipo para la subasta. ’’

Núm. 1.995 del inven tario .—La cuadragésima cuarta 
suerte de id., igual s i tio , térm ino y procedencia, de ter
cera clase y de 20 fanegas, equivalentes á 684 áreas v 
80 milésimas. Linda N. suerte núm. 43, 31. id 45, L. id. 
a2 , V P. id.^36: tasada en 7.133 rs., y capita izada, por la 
renta de 356 rs. que la han graduado los peritos en
8.010 rs., tipo para la subasta. J

Núm. 1.995 del inventario .—La cuadragésim a quinta
suerte de id., igual sitio, termino y procedencia, de ter
cera clase v de 23 fanegas, equivalentes á 787 áreas v 
52 milésimas. Linda N. suerte núm . 44, 31. camino del 
O te,o, L. suerte núm. 53 , y P. id. 37: tasada en 7 820 rs 
y capitalizada, por ia renta de 391 rs. que la han g radua
do los peritos, en 8.797 rs. 50 cénts., tipo para la su -  
Das tci.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2Y  j í  Pre;cio eti que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación , y los res
tantes con el intervalo de un aña  cada u n o , para que en 
nueve quede cubierto todo su va lo r, según se previe
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
ran  pagándose en los 15 pl,»zos y 14 años que previene 
el art. 6. de la ley de 1.° de 3Jayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudienda este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú - 
bfica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagaran enJíO plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se Ies hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dministración de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las fincas d e q u e  
se ti ata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
aparecieren en lo sucesivo, se indem nizará al com prador 
envíos térm inos que en la ya citada ley s • determina.

5; Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del lem atanle.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición délas fin
cas insertas en el pieeedente anuncio.

NOTAS.
1. Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones c o i-  
respondan á las provincias y á ios pueblos.
 ̂ 2. Son bienes del Estado los que lle v a n  este nom- 
Dre, los de Instruceion públ.ca superior cuyos productos 
ingresen en las C j-*s dei Estado, los del secuestro del ex- 
Inlante D. Carlos y los de as Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías, oblas pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tan
do los individuos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su fun
dación , a excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quiebran interesarse en las subastas.

3Iadi id 25 de Febrero de 1839.—El Comisionado p rin 
cipal de ventas de Bienes nacionales de esta provincia 
Luis Calbo. r  ’

R EA L O B SE R V A T O R IO  DE M ADRID
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 1 9  DE MARZO

d e  1839.

Barómetro Tempera Tem pera
reducido á 0° tura en tura en gra Dirección ESTA DO

HORAS. y oiilune grados dos centí del Tiento. DEL CIELO.tros. Reaumur grados.

6 111.. ~ 07.5G 2°,2 2°,8 N. N. K... Despejado.
9 m .. 708.37 6U,5 • 8°,1 N. N. E . . . Nubes.

12........ 708.07 7o, 8 9°,7 N............... Idem.
3 t. .. 707.13 8o, 4 10°, 5 N.............. Idem.
6 t . . . 708.07 5o, 3 6o,6 N............... Idem.
9 n ... 709.26 3o,3 4° ,l N.............. Despejado.

Temperatura má
9o.3xima del día 1U.6

Temperatura má
xima al sol 14°,2 17°,8

Tem peratura mí
r , inim a del d ia ... 0a, 9

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s .. ..

7,1 m ilímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 19 de Marzo de 1859.

Hora.

8 de la m.

Barómetro
en mi lime 
tros , a 0o y 
ai nivel del 

mar.

T eniperatu- 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
de)

viento.
Bmdodtl

765,3 9,8 N. E.J^N. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 15 de Marzo á las ocho de la mañana.

Baróme
tro redu
cido á 0°

Tempera
tura en 

g r a d os
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al n¡Tel 
del mar.

centigra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque......... 744,3. S .O  ,. Cubierto.
P aris....................... 752.0 9°,6 0 ........ Llovizna.
Bayona.................... 762.5. 8M . 0 ....... Lluvia.
Lyon.................. 759.6. 12°,0. s ......... Idem.
Madrid.................. 759,8. 6°.7. N . . . . Despejado.
San F ernando . . . 767.4. 12°,2 N. NO. Nubes.
B-uselas............... 746,9. 10°,4 S.S.O . C u b e rto .
Viena......................
Tunn. .................... 762,2. 9*,0 N.N.O. Nubes.
Lisboa.....................
Roma...................... 767,7. 8#*,6. N E. . Nubes.
F lorencia............... 763,2. 13°,0. S. E. . Idem.
San Petersburgo . 
Constantiuopla. ..

749,1 . -10°,0. Calma, i Idem.

Stockolmo............. 753,0 — 4o,8. Calma. ; Niebla
A rgel....................... 765,1. 16°, i S ......... ¡ Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.762 fanegas de trigo.
3.196 arrobas de hanna de id.
2.600 libras de pan cocido.

10.896 arrobas de caí bou.
87 vacas, que componen 35.329 libras de peso.

384 carneros, que hacen 9.141 libras de peso.
75 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a rroba , y de 20 á 22
cuai tos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libia.
Idem de ceulo , de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 98 rs. arroba, y de 36 á 40 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 8 6 #  á 92 / É rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. a rroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 is . a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Gai banzos, de 34 a 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 a 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos 

fibra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

fibra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 33 á 3o rs. fanega.
Algarroba, á 47 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas. . . á 56 rs. 22 fanegas.. . á 54 M rs
27.....................  56 40 . . .  T  56
*3.....................  58 38....................  5614
*5.....................  d6 24....................  56
9 0 ..  . ................ 60 27....................  55
33.....................  o4 3 6 ....................  56
M .....................  08 56... .................. 56
2 9................... 59 6 4 . . . ____ 57
36.....................  59 38..............; ; ;  57
00.....................  55 4 8 . .___ . . . .  57
70........ ............  55 150   ! 63 U
33.....................  56 44 ....................  60
2 8 . . . .  , ...........  58 33..................... 55
3 0.....................  54 }4 40 ...................  56
18.....................  55 44..................... 56
t e .....................  58 60 ....................  53
32...................  56%  42....................  59
30.....................  55 28... .................. 56
27...................... 56 60  ................. 58
68.....................  59 45..................... 59
30............... 60 28 ....................  55
23.....................  58 4 0 ....................  52
76.....................  57 85 ....................  58
t e .....................  60 30 ....................  59
56.....................  57 ________

Total............................  2 192 fanegas.
Quedan por vender 2.339.

Precio m áxim o  .............  63 %
Idem m ínim o................................  52
Idem medio...................................  57,63

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Marzo de 1859 — El Alcalde*Corregidor 

Duque de Sesto. *

BOLSA DE PARIS.

Marzo 19 de 1859.

Fondos franceses., j , Por *00. . . ..... 68,25.
1 i 4 % por 100.......  94,50.

Consolidados  ..............................................96 % á 3/ 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José Puig Alvarez. Secretario honorario de S. M., Abogado 

del ilustre Colegio de esta corle y Juez de paz del distrito de 
Mediodía de la misma &c.

Por el presente y á viitud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de I). Félix Bazan, 
como apoderado de ia sociedad minera Cármen de l'ihana, se 
hace saber á lus socios de la misma que abajo se expresan, y 
cuyo actual paradero se ignora, que en el preciso y último tér
mino de tercero dia comparezcan en la Secretaría de este Juzga
do, sita en la calle de la Lechuga, núm. 5 , piso principal, para 
hacer el pago del principal y costas á que fueron condenados en 
rebeldía en los citado- autos; con apercibimiento que pasado sin 
hacerlo-se concederá autorización á la dicha sociedad para que 
proceda á la venta de las acciones que á los mismos sujetos cor
responden, á fin de con su producto hacer pago del principal y
COStciS.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1859.^-José Puig Alva- 
i'ez.=Por mandado de S S ., Roque Jacinto Moseardó.

Sujetos que se citan y acciones que poseen.

D. Pascual Moreno, por las acciones números 6, 27, 28, 29 y 30.
D. Francisco Cuesta, por las números 123 y 128.
D. Manuel Olivar, por las números 61 y 62. 114*



D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta ca
pital de Badajoz y su partido.

Por el presente hago saber, que por auto dictado en el dia de 
ayer he declarado la quiebra del comerciante de esta capital Do.i 
Dionisio Fernandez. Lo que se publica por este edicto para cono
cimiento del público; y en su consecuencia prevengo á toda per
sona no haga ningunos pagos ni entregas de efectos al dicho co
merciante quebrado Fernandez, sino al depositario nombrado, 
que lo es D. Juan de Dios Martínez, comerciante de esta ciudad; 
bajo la pena de no quedar los contraventores descargados ó re
levados de sus obligaciones; así como ordeno también á toda cual
quiera persona en cuyo poder existan pertenencias del referido 
quebrado que hagan manifestación de ellas por notas que entre
garán á este Juzgado, bajo la pena de ser tenidas por ocultado
ras de bienes y cómplices en la quiebra; y se convoca, por úl
timo , á junta general de acreedores para dentro del término 
de 30 d ias, que empezó á correr desde el dicho dia de a y er , la 
que tendrá lugar ante este Juzgado el 49 de Abril próximo, y 
hora de las diez de su mañana, y á la que asistirán por sí ó por 
medio de personas autorizadas, con poder bastante, á deducir 
sus acciones; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Badajoz 4 5 de Marzo de 4859.**=Pascasio Fernandez.—Fran- 
eisco Gienfuegos. 1147

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez , Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, y á 
voluntad de sus actuales dueños, se ponen á la venta en pública 
subasta por término de 45 dias dos. capitales de censos redimi
bles, el uno de 254.205 rs. 42 mrs., impuestos al 3 por 4 00 so
bre una casa sita en esta villa y su calle de la Cava baja, seña
lada con los números 20 moderno, 45 y 46 antiguos, manza
na 450, y el otro de 8.505 rs ., impuesto al mismo 8 por 400 so
bre otra casa sita también en esta villa y su calle de Silva, nú
mero 4 3 m oderno, 9 antiguo, manzana 456, habiéndose señalado 
para su remate el dia 6 del próximo mes de A bril, á la una de 
su tarde, en la audiencia del referido Juzgado de Lavapies; y se 
advierte que durante dicho término, y hasta el acto del remate 
se admitirán las posturas que se hagan á calidad de que seac 
aceptadas por los interesados.

Los que quieran enterarse de la procedencia y títulos de di
chos censos podrán pasar á la Escribanía del Licenciado D. Fer
mín Gutiérrez y Gómara, que la tiene en la plazuela del Biombo 
núm. 2, piso bajo, ,á las horas de despacho, donde se les ins
truirá.

Madrid 48 de Marzo de 1859.=Licenciado Fermin Gutierre: 
y Gómara. 4 4 48

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho
norario, Cabaltero de la Real y  militar Orden de San Fernando 
de la de San Juan de Jerusalen, condecorado con otras cruces de 
distinción, y por S. M. Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Segovia y su partido.

Por el presente ;e cita á todas las personas que se creyeren 
con derecho á unas fincas de tres á cuatro obradas de terreno, 
sitas en el término del pueblo de Brieva, de este paitido, las 
cuales se dice proceder de un aniversario fundado en la iglesia 
de dicho pueblo, y que últimamente las poseyeron D. Francisco 
Guerra y su esposa Doña María Arias, vecinos de Madrid, para, 
que dentro del término de 30 dias lo deduzcan en forma ante este 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito actuario, á continua
ción de los autos pendientes á instancia del Promotor fiscal de 
este propio Juzgado y demanda que ha formalizado sobre que se 
adjudiquen dichas fincas al Estado en concepto de bienes mos
trencos; previniéndose á dichas personas á quienes se cita , que 
si compareciesen dentro del término que se les señala, se las ad
ministrará justicia, y que en otro caso, trascurrido que fuese sin 
verificarlo, se acordará lo demas que proceda y les parará el 
perjuicio que haya lugar sin más citarles.

Segovia 46 de Marzo de 1859.=Mariano de Valdenebro.= 
Miguel Gómez. 4194

D. Remigio Salomón, socio de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del Pais de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la Española de Ar
queología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de guerra, Secretario honorario de S. M, 
Juez de primera instancia del partido á que da nombre esta ca
pital y de Hacienda de la provincia &c.

Por el término de seis meses, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en la Gaceta de M adrid , cito y emplazo á 
D. Francisco Oslé y Doña Isabel Roja, ó á sus herederos y suce
sores en el caso de haber fallecido dichos consortes, para que 
acudan á usar de su derecho ante el Juzgado de Santiago de 
Cuba que entiende en los autos de testamentaría de D. Manuel 
Oslé, natural de esta ciudad, soltero, quien á su muerte dejó 3.000 
pesos é instituyó por herederos á sus padres los D. Francisco y 
Doña Isabel Roja , pues así acabo de acordarlo á virtud de ex
horto del Sr. Alcalde mayor de la recordada ciudad de Santiago 
de Cuba, de fecha 28 de Enero anterior.

Dado y firmado en la ciudad de Santander á 4 4 de Marzo 
de 4 859.=Remigio Salomón.— Por mandado de S. S ., Ignacio 
Pere. H33

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M a d r id . —  
Turin 48.— Según cartas de la frontera, los austríacos han 
empezado los preparativos para minar el puente de Bu
fa lora sobre el Tesino.

Marsella 4 8.—  El Rey de las Dos Sicilias no mejora, 
y el Cardenal Riario ha mandado hacer rogativas.

El Rey de Prusia habia llegado á Nápoles.

Londres 48. —  Se ha respondido á una interpelación 
que el Comisario Yech continuaba prisionero en Calcu
ta , y  que seria puesto en libertad después de la ratifi
cación del tratado de paz. Malmesbury ha dicho en la Cá
mara que para salvar la integridad de la Turquía cinco 
Potencias habian nom brado una com isión que arreglase 
las fronteras del Montenegro.

Continúan las persecuciones contra la asociación del 
Fénix de Irlanda.

Nada hemos leido más interesante en los últimos 
periódicos recibidos del extranjero que el examen 
que hace La Patrie de una nota publicada por el 
Moniteur del 15 que, según aquel periódico, no ne
cesita explicaciones ni comentarios. Digna y mesura
da como la política expuesta por el Emperador en su 
discurso, dicha nota tiene por objeto disipar los te
mores concebidos por Alemania en los asuntos de Ita
lia. El interés de Francia en esta parte se ve perfec
tamente explicado mediante una noble declaración 
de principios que reasume en pocas palabras la po
lítica francesa.

«La vida de una gran nación como la Francia, 
dice el periódico oficial, no se limita á sus fronteras, 
sino que se manifiesta en todo el mundo, merced á 
la saludable acción que ejerce, en beneficio de su po
derío nacional y con ventajas para la civilización. 
Cuando una Potencia renuncia á esta misión, abdica 
su puesto.»

Francia, pues, está interesada como Potencia eu
ropea en la cuestión italiana, pero no debe confun
dirse su benéfica influencia, que protege en todas par
tes el legítimo derecho, con las ambiciones que lo 
amenazan. Hecha esta distinción tan justa por el Mo
niteur , califica á su modo á los hombres que inten
tan falsear en Alemania los deseos del Gobierno fran
cés , esforzándose en sublevarla contra el vecino Im
perio, y añade: «Aletargados en 1813, despiertan 
pasado medio siglo con pasiones y sentimientos se
pultados en la historia, y que son un contrasentido 
en nuestros dias; visionarios que quieren defender 
absolutamente lo que nadie piensa en atacar.»

En suma, la nota que nos ocupa termina con es
tas palabras: «El pueblo francés reúne á la suscep
tibilidad de su honor la prudencia de su poder, y si 
se le excita con la amenaza se le calma con la con
ciliación. »

La Gaceta de Elberfeld inserta una corresponden 
cia de Stuttgart del 10 asegurando qu e  la fria aco
gida con  q u e  Austria ha recibido las proposiciones

mediadoras de Inglaterra y Prusia ha producido des
agradable impresión en Alemania, y por todas par
tes comienza á ceder el entusiasmo manifestado al 
principio en favor de Austria. Se cree que la perti
nacia de esta Potencia en rehusar concesiones legíti
mas perjudica á la Alemania. Por otra parte, los pre
parativos y armamentos formidables de Austria so
brepujan á las necesidades de una guerra defensiva, 
por cuya razón adquieren carácter provocador. En 
tales circunstancias no es probable que la Dieta con
sienta en mandar poner en pié de guerra fuerzas de 
la Confederación.

Noticias telegráficas de Marsella, fecha 14, anun
cian haberse recibido en dicho dia correspondencias 
de Calcuta y China con 1.300 fardos de seda.

Lord Elgin amenaza á los Bravos en una mani
festación que les ha dirigido, expresando al mismo 
tiempo la desconfianza que al Embajador británico 
inspira el Gobierno de Pekin.

El Japón ha negado la entrada en sus puertos á 
un buque dinamarqués por no existir tratado algu
no entre ámbos países.

El cólera hizo sucumbir en Jeddo 150.000 perso
nas en el espacio de un mes.

INTERIOR.
MADRID 20 DE MARZO.

MEMORIA LEIDA POR EL SECRETARIO DE LA ESCUELA NORMAL 
CEN TR AL, D. CÉSAR DE EG U ILAZ, EN EL SOLEMNE ACTO DE LA 
DISTRIBUCION DE PREMIOS ENTRE LOS NIÑOS QUE ASISTEN Á 
LAS ESCUELAS PRACTICAS DE LA MISMA, CORRESPONDIENTE AL

c u r s o  de 1857 Á 1858.

Excm o. é Ilmo. S r .: En medio de tan imponente y 
grata solemnidad, cábeme la honra de elevar á la con si
deración de V. E. algunas breves noticias que tienen in
mediata relación con  este establecimiento y que se re
fieren al curso próxim o pasado abierto en el mismo.

Pero antes de com enzar la lectura de la presente Me
moria , séame lícito el dar las debidas gracias á mi res
petable Jefe por haberme proporcionado satisfacción tan 
cumplida. Tarea en extremo agradable es para mí la que 
se ha confiado á mis débiles fuerzas. ¿Y  cóm o pudiera 
figurárseme enojosa, si mis primeras palabras deben 
manifestar que continúa presentando esta Escuela un es
tado altamente lisonjero y  que son evidentes los adelan
tos que consigue? No dejaré de repetir que se va m ejo
rando notablemente, aunque bien sé yo que no es des
conocido su progreso por la ilustrada concurrencia que 
se digna escucharm e.

Pero si son grandes ya y  sumamente halagüeños los 
prematuros beneficios que p roporcion a , m ucho más 
grande y  halagüeña es la esperanza de los abundantes y 
provechosos frutos que promete. No puede comparar
se en la actualidad la vida de este establecimiento á 
la de tantos otros q u e , después de haber luchado con  
embarazosas dificu ltades, han conseguido llegar á cierta 
altura y  se han estacionado en e lla , porque no pueden 
ir más le jos, ó por mejor decir, porque han cum plido ya 
la misión que les fué encomendada. Recientemente plan
teado este establecim iento, y  cuando digo recientem en
te, quiero significar la poca influencia que ejercen al
gunos años en las instituciones de im portancia, estando 
p róx im a , r e p ito , la fundación de esta Nornal Central, 
se encuentra necesariamente en un período de lucha, de 
reformas, de atrevidos en sa yos , de gloriosas aspiracio
nes.

Considerables son las ventajas que posee para elevar
se á su total perfeccionamiento. Inteligencia bien diri
gida, celo infatigable, actividad, orden, felices resulta
dos , hé aquí el dulce cuadro que se ofrece á la contem 
plación de mi alma.

No es mi propósito , ni en mis atribuciones está , el 
calificar el comportamiento de los dignos profesores que 
consagran á esta Escuela sus afanes y  la ilustran y  fo
mentan. Pero sí me parece com patible con ei humilde 
cargo que desempeñó el com unicarles , en nombre de 
nuestro ilustrado J e fe , las más cordiales y  merecidas 
muestras de aprobación. ¿Feliz yo que puedo enaltecer 
su conducta sin que mi conciencia se lastime!

No dejaré tampoco de revelar, en este acto solemne, 
los nom bres de aquellos alumnos q u e , con  más luci
miento y  verdadero saber, han dado fin á sus tareas li
terarias en el próxim o pasado curso. Los Sres. D. Luis 
Oliveros, D. José Benito Domínguez, D. Antonio Bascon y 
Rascón, D. Francisco Rodríguez y  Trelles, D. Román de 
Torres, D. Pedro Izquierdo Ceacero, D. Sebastian Font 
D. José Gich y  Pos, D. Juan Perez Ovejas, D. Juan Sán
chez Morate, D. Juan Antonio Gallego, D Emilio Yela de 
la T o n e , D. Pedro Reyes Romero, D. Agustín Fu rió y  
Suarez y  D. Higinío Martin y  Sánchez, Nan sido califica
dos con la nota de sobresalientes, por su constante apli
cación , señalado aprovechamiento y conducta irrepren
sible. ¡Seguro estoy de que siempre recordarán con gozo 
estos m om entos, en que las distinguidas personas con
gregadas en este sitio les saludan com o á una nueva 
esperanza de su nación y les envían una inestimable 
enhorabuena desde el fondo de sus corazones.

Voy á pasar ahora, Excmo. Sr., á referir los datos 
que he recogido, acomodándome al órden de fechas, que 
me parece, para ei objelo que me propongo, el más cla
ro y  conveniente. Reservaré, no obstante, para lo últi
mo todo lo relativo á los exámenes que han tenido lu 
gar en el establecimiento. V. E. podrá enterarse de lo 
que á ellos corresponde en los breves estados que acom 
pañan á esta Memoria.

Inaugurado el curso el dia 2 de Octubre del año á 
que vengo refiriéndom e, se abrieron bajo los más felices 
auspicios las clases de esta Normal Central, adoptándose 
en ella el mism o método de enseñanza que en los años 
anteriores, y cuidándose especialmente de dirigir y  per
feccionar , con la más sana doctrina y con ei ejem plo , la 
educación moral de los alumnos. Cúmpleme el dejar con
signado que, por causas especiales relativas al nuevo 
Pian de Estudios, prorogóse hasta mediados de Octubre 
la matrícula abierta el 15 de Setiembre.

Nada digno de particular mención se presenta hasta 
los d as 7 y 8 del mencionado mes de Octubre, en el p r i
m ero de los cuales com unicó u ia órden la Dirección 
general de Instrucción pública al 'Director de la Escue
la D. Basilio Sebastian Castellanos, confiriendo el car
go de Profesores del cuarto año , que se creó en el ci
tado Plan de Estudios, á los inteligentes y  laboriosos 
maestros de esta Normal D. José María Florez y  D. Jacin
to Sai ra s i, y en el segundo de los expresados dias se 
recibió una Real órden en la cual se mandaba que las 
dos Escuelas prácticas elemental y superior, existentes 
en el establecimiento^ fueran desempeñadas por dos 
Maestros de igual categoría y  que se sacase á oposición 
la primera de dichas plazas para conseguir este < bjeto.

Luego que fué cerrada la matrícula definitivamente, 
se pasó un oficio al Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
central, poniendo en su conocim iento la distribución 
hecha de las horas que debían emplearse en las cáte
dras de los alumnos del nuevo cuarto año y suplicándo
le que se sirviera honrar con su presencia la inaugura
ción del mismo.

Verificóse esta el dia 26 de Octubre, y  fué presidida 
por el Kxcmo. Sr. Rector de la Universidad que á ella se 
dignó asistir, deseando despertar el estímulo en el áni
mo de los que se dedican á la sagrada y  difícil -carrera 
del magisterio público y contribuyendo poderosamente 
á revestir los actos de eTa Normal Central de la impor
tancia que á ellos se debe. No v<y á ocuparm e en los 
pormenores relativos á este acontecim iento: diré tan 
solo que el Sr. Director de esta Escuela leyó un extenso 
y  notable discurso, en el cual hacia frecuentes alusiones 
á su digno antecesor D. Juan E. Hartzenbusch, recor
dando algunas de sus hermosas y verdaderas máximas 
de moral y rindiéndole generosamen e el dulce tributo 
d esú s  profundas simpatías; y  diré tam bién, que yo 
tuve entonces el mismo honor que hoy se me dispensa, 
leyendo una sucinta Memoria correspondiente ai curso 
de 4 856 á 4857.

En el dia que sucedió al en que tuvo lugar el acto 
que he referido, asistieron á la iglesia del Coro de Gracia, 
con el objeto de confesarse los niños de la Escuelas prác
ticas de este establecim iento, y en el dia siguiente, que 
fué el 28, recibieron en la iglesia del Monasterio de las 
Salesas nuevas la sagrada Comunión , siendo esta la ter
cer a vez que en el año cumplían con  ese religioso pre
cepto.

El Sr. Director D. Basilio Sebastian Castellanos y ei 
Regente de dichas Escuelas com ulgaron tam bién, y  el 
acto vino á coronarse con la repartición de varios pre
mios entre los alumnos.

Dijo la misa en tan solemnes circunstancias el v ir 
tuoso Capellán y  dignísim o Profesor del establecimiento 
D. Sebastian Fernandez.

Paso ahora al 4 3 de Diciembre. En este dia se dignó 
visitar las Escuelas Dominicales, establecidas en el mismo 
edificio que ocupa esta N orm al, S. M. el R e y , á quien 
recibieron el Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos y  el

mencionado Sr. Fernán te z , únicas personas que en 
aquellos instantes pudieron salir al encuentro de 
S. M. por hallarse los demas Profesores ausentes del es
tablecimiento.

S. M. pareció quedar sumamente com placido, tanto 
de los progresos de este com o del estado en que se en
contraban dichas Escuelas , y tuvo á bien regalar á esta 
C entral, com o expresión del vivo interés que le inspi
raba , dos magníficos retratos, uno suyo y  otro de su 
augusta Esposa.

El dia 20 del mismo mes se verificaron los exámenes 
de los niños de la Escuela Superior , y el 24 los relativos 
á la Elem ental, habiendo asistido á ellos algunas de las 
personas más ilustradas del ramo. Con gusto citaría en 
esta ocasión los nom bres de los aventajados discípulos 
que obtuvieron  la nota de sobresalientes en dichos exá
menes si su crecido núm ero no me lo impidiera. Consta
rán , no obstante, en un estado que , con  el solo objeto 
de que lleguen á noticia de V. E. y  del p ú b lico , he aña
dido á esta Memoria.

No bien  el referido acto tuvo f in , el Sr. D. Pedro 
Cabello, Regente de dichas Escuelas, leyó una detallada 
y  correcta Mem oria, en la cual hizo ver el estado en que 
aquellas se encontraban cuando á él se le encom endó 
su regencia , y las sucesivas variaciones que habia ido 
introduciendo en las m ism as, dando con esto una prue
ba evidente de su acierto en el m odo de difundir la en
señanza y  de la rectitud de sus acciones.

Durante el mes de Enero no se ofrece á la considera
ción cosa que deba consignarse, si se exceptúa la loma 
de posesión por D. Bernabé Sainz Sierra de la plaza de 
Maestro de la Escuela práctica elemental, que ganó por 
oposición.

F ijóm e, por lo tanto , en el mes de Febrero. Comen
záronse en ei dia 1.° del mismo las oposiciones á la pla
za de segundo M aestro, vacante en la Escuela Norma 
de Cádiz, y se terminaron el dia 8. El Tribuual declaró 
que de los tres opositores que se habían presentado n in
guno reunía los requisitos indispensables para ocupar 
dicha p laza , pero que si se hallaban en disposición de 
desempeñar el cargo de maestros terceros.

El dia 4.° de A bril, correspondiente á la Semana San
ta, fué empleado por los niños de esta Normal en recor
rer los monumentos de las iglesias, y  el dia 6 en pre
parar su espíritu para recibir dignamente la sagrada 
Com unión, lo cual realizaron con  respetuosa compostu
ra, contándose entre ellos algunos que cum plían por la 
primera vez en su vida con este precepto que nuestra 
Religión nos impone.

Réstame poner en conocim iento de V. E ., y con esto 
doy fin al breve cuadro de lo acaecido en el estableci
m iento, que el dia 4 3 de Mayo se dignaron visitar las de
pendencias todas de esta Normal, dando una prueba más 
del constante apoyo que el Gobierno de S. M. sigue dis
pensándola, el Excmo. Sr. Conde de G uendulain , en
tonces Ministro de Fom ento, y el lim o. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública D. Eugenio.de Ochoa; que en 
24 del expresado mes adquirió el Sr. Director D. Basilio 
Sebastian Castellanos un pequeño altar para el oratorio 
que piensa hacer construir en la Escuela ei mism o señor, 
con  ei objeto de que los alumnos puedan asistir al san
to sacrificio de la Misa sin tener que salir del estableci
m iento; y  por últim o, que han sido recibidas en éste 
algunas cantidades destinadas á satisfacer ei coste de las 
obras hechas en el mismo. En un estado adjunto á esta

Memoria expreso para m ayor claridad el núm ero á que 
ascieuden dichas cantidades, el uso que de ellas se hizo 
y  las fechas de los dias en que fueron cobradas.

Dejaré ahora, Excm o. S r ., fijando por un instante 
mi vista en las Escuelas Normales de este distrito uni
versitario, de elevar al conocim iento de V. E. los es
fuerzos laudables de sus dignos Directores y  Maestros, 
que sin descanso contribuyen á sostener su m ovim iento 
progresivo, á fijar sólidamente sus bases, á engrande
cer sus elevadas miras y  á realizarlas. Penosa en extre
mo ha sido hasta hoy la vida de esos establecimientos 
que hacen esperar tan señalados beneficios, y  segura
mente los estorbos que en su marcha han encontrado 
hubieran sido superiores á sus fuerzas, si la constante 
protección del Gobierno de S. M , en quien tenían depo
sitada una confianza sin lím ites, no les hubiera infun— 
dido aliento para dominarlos y destruirlos. No quiero 
con  esto decir que se hallen en la actualidad libres de 
obstácu los : muchos y  m uy grandes tienen todavía que 
vencer para llenar desembarazadamente su importante 
y gloriosa m isión ; ¿pero que no podrán conseguir los 
buenos deseos dirigidos por la clara luz de la inteligen
cia y secundados por una protección decidida y podero
sa? Yo creo firmemente que cuando vuelva á tratar de 
dichas Escuelas con toda la extensión que reclam an, si 
tal honra me cabe, tendré la dulce satisfacción de rati
ficar mis palabras, presentando un estado satisfactorio 
de sus anhelados progresos.

lié aquí term inada, Excmo. S r . , la breve Memoria 
que me fué encargada. Con jú b ilo  he hablado de los 
progresos de este establecimiento. ¿Pudiera haberlos re
ferido en ocasión más favorable? Dentro de poco va á 
ser premiado con  noble y elevado y generoso despren
dimiento por una de las primeras dignidades de la na
ción  el mérito de algunos discípulos de esta Escuela.

Ojalá que en medio de la gloria y  de la íntima salis- 
cion  que deben experimentar y  que habrán llenado sus 
almas de inefable ternura, consagren un recuerdo á esos 
infortunados niños que en las pobres escuelas de mise
rables pueblos reciben una imperfecta educación y  con 
sumen ios primeros años de su vida estudiando lo que 
aprender no pueden y no cuentan con  un estímulo que 
encienda el fuego dél entusiasmo en sus corazones, ni 
con premios que com pensen sus tareas, las más de las 
veces infructuosas. Ojalá que vayan adquiriendo y ali
mentando deseos ardientes de desvanecer algún dia las 
tinieblas de su espíritu, de librarles de las amarguras 
y  penalidades de una vida sin aspiraciones gloriosas, de 
buscar los medios necesarios para ilustrar su inteligen
cia, que no por hallarse oscurecida es incapaz nunca de 
despedir los sublimes destellos con que Dios ha en riqu e
cido el alma de los humanos ¡ay! por muy pobres y d e s 
graciados que sean. Y ojalá encuentren nuevo afan de 
estudios en las dulces caricias de sus tiernas madres ¡ los 
que por fortuna las tengan! en tos lisonjeros plácemes* de 
sus verdaderos amigos y  en el aprecio y  consideración, 
en f in , de aquellas personas á cuya noticia lleguen sus 
tempranos y merecidos tr iun fos !

He terminado, Excmo. Sr., y  doy un voto de gracias 
á V. E. y  á los señores todos que á este acto solemne se 
han dignado asistir por la marcada benevolencia con que 
han oido mis palabras.

C é s a r  d e  E g u i l á z .

CURSO DE 1857 A 1858.

Cuadro que comprende el número de los alumnos matriculados en prim ero, segundo , tercero y cuarto año de la carrera 
del M agisterio, y de los aprobados y reprobados en los exámenes de ingreso de semestre y de prueba de curso.

Matricu
lados.

Sobresa
lientes.

Muy bue
nos. Buenos. Medianos. Malos.

Reproba
dos.

Resultado de los exámenes de ingreso................
Matriculados en segundo año..................................
Idem en tercer id .........................................................

51
40
46

3
»
»

»
»
»

45
»
»

33
»
»

»
»
»

10
2
6

Idem en cuarto id ........................................................ 31 i) » » » ))

/ Primer a ñ o . . .
Resultado de los exámenes de \ Segundo id . . .

semestre................................ : . . .  j Tercer id ..........
( Cuarto i d . . . .

»
»
»
»

»
»
»
»

1
2
4

11

7
44
7
4

47
16
23

6

10
3
4
2

»
»
»
»

Idem de los exámenes o rd in a -( J ^ l“ rd ai?J; ; 
n an os y extraordinarios d e< T ®
P™ eba de añ° ......................\ Cuarto i d . . . .

»
»
»
»

2
»
4
9

»
»
»
»

10
15
43

5

7
44
46
7

»
»
»
»

15
»
2
1

Madrid 4 5 de Enero de 4859.— El Secretario 
llanos.

, César de Eguiláz. =  V . # B 0— El Director, Basilio Sebastian Caste-

E x á m e n e s  d e  r e v á l id a  v e r if ic a d o s  e n  e s t a  e sc u e l a  n o r m a l  c e n t r a l  d u r a n t e  e l  cu rso  d e  1857 Á 1858.

FECHAS. p r e s id e n t e s .

Presen!adosá 
! 

exam
en..... 

■

Títulos que 
obtuvieron.

Sobresalien
tes.............. 

1

Buenos..........

M
edianos-----

Suspensos...

R
eprobados..

Dias del 18 al 24 de Marzo de 1858......... lim o. Sr. D. Francisco Escudero 44 Superior. . 2 2 4 »
» » » Elemental.. » 1 2 » »

Dias del 7 al 13 de Julio de 1858.............. Idem 17 N orm al.. . . )) 7
» » » Superior. . » 1 7 » »
» » » Elemental.. » » 2 » »

Dias del 4 4 al 22 de Agosto...................... Id em .. . . 4 Normal.. . . 1 3 » » »
Dias del 28 de Agosto al 1,° de Setiembre. Id em .. . . 7 Normal___ » 2 4 w

» » »
l

Superior. . » » 4 I #
»

Madrid 15 de Enero de 1859. =  El Secretario, César de Eguiláz. =  V.° B.°= 
tellanos.

=  El D irector, Basilio Sebastian C as-

Nota de los niños que en los exámenes públicos celebrados en 
la Escuela Normal Central, en las dias 21 y  22 de Diciem
bre de 4 8 5 7 , han obtenido la nota de sobresaliente.

ESCUELA SUPERIOR.

D. Antonio Eladio Aguado.
D. Casto Lorenzo García.
D. Cárlos García.
D. Emilio Montaner.
D. Enrique Muñoz.
D. Manuel Perez Arcos.
D. Máximo Ramos.
D. Pedro Ferrer.
D. Ricardo Gaspar.
D. Tomás Medrano.

ESCUELA ELEMENTAL.

D. Eugenio Pardo Duran.
D. César Aureliano Aróstegui.
D. Félix Gómez y  García.
D. Eduardo Benita.
D. José Antonio Castañé.
D. Antolin García.
D. Luis Delance.
D. Nicolás García Sierra.
D. Juan Eduardo Fernandez.
D. Antonio Fácio.
D. Ricardo Fernandez.
D. Antonio Lavin.
D. Adolfo Villa y  Miguel.
Madrid 45 de Enero de 1859.=E l Secretario, César 

de Eguiláz.

Durante el curso de 1337 á 4858 se han concedido á 
este Establecimiento ios créditos extraordinarios si
guientes :

En 14 de Diciembre de 4857, para pagar 
las obras que se habian ejecutado en el 
piso bajo de esta E scuela , en virtud de
Real órden de 4 8 de Julio de 1857..............  37.964

En 4 0 de Setiembre de 1858, para pagar 
el derribo de unas paredes-pantallones
que amenazaban ru in a ................................... 6.000

En 7 de Julio de 4 858, para pagar las obras 
hechas en el piso segundo de este esta
blecim iento, habilitando varios cuartos y  
dos habitaciones, una para el Regente de 
la Escuela Elemental y  la otra para Don 
Estanislao Barceló , Regente que ha sido 
de las Escuelas prácticas de esta Cen
tral.........................................................................  6.443

En 7 de Julio se cobró por la consigna
ción de la provincia de T oledo..................... 3.000

Total..................................  53.404

Madrid 45 de Enero de I859.=E1 Secretario, César 
de Eguiláz.*=V.° B .°=El Director,Basilio Sebastian Cas
tellanos.

  Leemos en La Correspondencia autógrafa:
«Una persona, que tenemos motivos para creer bien 

enterada, nos ha asegurado y rogado que así lo digamos, 
que el Sr. D. Martin de tos Heros no ha fallecido á con
secuencia de una insolación , sino á causa más bien del 
profundo sentimiento que le causó la pérdida de su cons
tante é íntimo amigo el Senador Sr. Ohver. En los dos 
meses que duró la enfermedad de éste , el Sr. Ileros le 
visitó diariamente dos veces; y habiéndole acompañado 
á su última morada, volvió tan afectado, y se acongojó 
tanto al ver la triste posición en que quedaban la viuda 
é hijo de Oliver, que en presencia de dicha señora y  su 
familia tuvo una conm oción  extraordinaria; y  ésta, ol
vidando su propia pena, tuvo que enjugar las lágrimas 
de su venerable am igo: desde aquel momento, y en las 
dds veces que volvió á ver la viuda, continuó en el m is
m o estado de abatimiento, y  tornó á repi educirse la mis
ma congoja, y  por último cayó en cama para no volverse 
á levantar.»

 A fin del presente mes se va á abrir en la calle de
la V ictoria, esquina á la Carrera de San Jerónim o, una 
magnífica fonda, cual no se habrá conocido en Madrid, 
y  que podrá com petir con las mejores de Paris y Lon
dres. Ocupará todo el hermoso edificio que se ha cons

truido al efecto, inénos la planta baja y los entresue
lo s , que se dedicarán á otra clase de com ercios, y lle
vará el nombre de Fonda de los Embajadores. Cuando se 
abra al público volverem os á ocuparnos de este im por
tante establecim iento, que era ya de urgente necesidad 
en Madrid.

  La sesión que anteayer celebró la sección de Cien
cias morales y políticas del Ateneo se destinó, com o las 
anteriores, á discutir si es ó no señal de decadencia en 
nuestra sociedad la aparición del socialism o, y  fué ab
sorbida principalmente por los Sres. Gonzalo Moron y 
Maldonado Macanáz.

  La Venerable Orden Tercera de Siervos de María
saldrá procesionalmente hoy, á las tres y media de la 
tarde, de la iglesia de San Nicolás con la imagen de su 
patrona Nuestra Señora de los Dolores, y  se dirigirá por 
la calle del Sacramento, Latoneros, Im perial, Atocha, 
Carretas y Alcalá, á la parroquia de San José, donde de
be principiar una semana de misiones que predicarán 
alternativamente ios Sres. D. Juan García Perez y Don 
Patricio Páramo.

— —  S a n t o s  d e l  d ía . —  San Niceto , Obispo , y  Santa 
Eufem ia, mártir

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se verificó en el teatro de Jovellanos el 
segundo concierto sacro que atrajo á dicho local la mis
ma numerosa y  escogida concurrencia que el anterior.

En la primera parte del espectáculo se repitió el mag
nífico motete á voces solas, original del Sr. D. Hilarión 
Eslava.

El mismo éxito alcanzó entre num erosísim os aplausos 
el dúo di Camera, de Rossini, ejecutado admirablemente 
por los Sres. Monasterio v Laserre en el violin  y  vio lon - 
ceilo.

El distinguido com positor D. Mariano Vázquez los 
acompañó en el piano con singular inteligencia y maes
tría. Las mismas cualidades resaltaron en las variacio
nes ejecutadas en el arpa por la Si a. Roaldés.

La segunda parte fué enteramente igual á la del pri
mer concierto. A causa de la enfermedad de la señorita 
Murillo, hizo sus veces la Sra. Santa María, cantando al 
par de la Sra. Mora ei tierno dúo, que, com o la otra no
che se repitió entre aplausos.

Mucha cosecha de estos y  de monedas aguardan en 
los futuros conciertos á los artistas y  al empresario se
ñor Salas.

  Anoche se abrió nuevamente el Teatro R ea l, y
la concurrencia que á él asistió fué más num erosa en 
las butacas que en los palcos; pero en unas y  otros 
escogida y  elegante. Cantóse La Traviata, ofreciendo la 
novedad de desempeñar la parte de barítono el Sr. B ar- 
to l in i, quien mereció repetidos aplausos del pú b lico , el 
cual se los tributó asim smo abundantes á la de Giuli 
y  á G iuglin i, que trabajaron con empeño. El iúnes se es
trena 11 saltimbanco, y deseamos buena suerte á los ar
tistas-empresarios.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.— El Consejo de administración, en cumplimiento de 
los artículos 45 y 46 de los estatutos de esta sociedad, ha 
acordado convocar la junta general ordinaria de señores 
accionistas correspondiente al presente año para el dia 30 
de Mayo próxim o venidero, á la una de la tarde, en ei 
dom icilio social, calle de Fuencarral, núm. 2 , cuarto 
bajo.

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 de los estatutos, 
esta junta se com pondrá de los 150 accionistas que r e -  
unan mayor núm ero de acciones con tal de que no ba
jen  de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella se servirán 
deposilar en Madrid en la Caja de la S ociedad, ó en Pa
ris en la del Créd-to Moviliario francés, las acciones que 
les den derecho de asistencia á la junta con 30 dias de 
anticipación al señalado para la reunión de aquella, sir
viéndose al mismo tiempo dejar las señas de sus casas 
para darles los avisos correspondientes.

Si hubiere accionistas que tuvieren un núm ero igual 
de acciones al de que sea poseedor el último de los 4 50, 
será preferido el que hubiere hecho el depósito de ellas 
con anterioridad. 4 450— 3

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES (CALLE DE A L- 
calá , núm. 15 , Madrid).— La Junta de gobierno convoca 
á la general ordinaria de accionistas de esta Compañía, 
con arreglo al art. 29 de sus estatutos, para el dom ingo 
24 de Abril próxim o, á las once de la mañana, en la casa- 
D ireccion , calle de Alcalá , núm. 15.

Conforme á lo prevenido en el art. 24 de dichos es
tatutos, el balance, inventario y  las cuentas correspon
dientes al año último estarán de manifiesto desde el 
dia 10 del expresado mes en las oficinas de la misma Di
rección . con  ei objeto de que todos los señores accionis
tas puedan tomar conocim iento de e llos , y el Director 
dará las explicaciones que se le pidan.

Desde el 47 del repetido mei , y con sujeción á lo dis
puesto en el art. 48, se facilitará á los accionistas ó á 
sus apoderados, según el art. 45 , la cédula de entrada á 
la junta general.

Madrid 47 de Marzo de 1859.=EI Director gerente, A 
Montero. 4444— 3

COMPAÑIA GENERAL DE LOS FERRO-CARRILES 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de ad
m inistración , en cumplim iento de lo prevenido en el 
art. 35 de los estatutos , ha acordado que la junta gene
ral de señores accion istas, correspondiente al presente 
año, tenga lugar en el dom icilio de la Compañía á las 
doce del dia 29 de Mayo próxim o.

Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los esta
tutos, dicha junta se compondr á de los 150 señores ac
cionistas que reúnan el mayor núm ero de acciones, siem
pre que este núm ero no sea menor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la junta , deberán depositar en Madrid, en la Caja de 
la Compañía , y  en Paris, en la de los Sres. llothschild, 
hermanos, un mes ántes de la reunión , las acciones que 
les dén derecho de asistencia.

Ai entregar sus acciones los señores accionistas , re
cibirán un resguardo nominativo en que conste el dia y 
hora en que hayan depositado sus acciones en una de 
las Cajas precitadas.

Si hubiere accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones al de que sea portador el últim o de los 4 50, 
será preferido ei que hubiese hecho el depósito de ellas 
con  anterioridad.

Madrid 48 de Marzo de 1S59.=E1 Director general 
Déglin. 4 4 43— 2

SOCIEDAD MINERA ESPERANZA DE REINOSA .—  
Conforme á las facultades que me concede el art. 14 del 
reglamento de la misma, convoco á todos los socios á 
junta general extraordinaria , la cual se celebrará en 
Val lado! id el dia 3 de Abril próxim o, á las diez de su 
m añana, plazuela- de Santa Ana, núm. 8 , cuarto bajo 
de la derecha , según lo participo en este dia, particu
larmente á todos los accionistas.

El Presidente de la Junta directiva , José García de 
los Ríos y Arche. 144/1— 4

CARRETERA DE CHAMARTIN. — SE ADMITEN PRO- 
posiciones para la construcción de esta carretera en la 
casa del Exilio. Sr. Duque de Pastrana hasta el dia 4.° del 
inmediato mes de Abril. Las condiciones facultativas y  
económicas están de manifiesto en las oficinas de S. E., 
calle de Leganitos, núm. 54. 1086— 1

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso, original de I). Luis Mariano de Larra.

Segunda edición.—  Véndese á 8 rs. el ejemplar, en el 
despacho de billetes del teatro del Circo y en la librería 
de Cuesta , calle de Carretas.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l . — A las ocho y media ’de la noche. —  
La Favorita, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las cuatro de la tarde.— ¿Y
tio Martin ó la honradez, drama nuevo en tres actos___
Maruja, comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche. — El mismo drama 
de la tarde, y  la pieza en un acto F é , esperanza y 
osadia.

T e a tr o  d e l  C ir co . —  A las cuatro y  media de la tar
de .— La pata de cabra, com edia de mágia en tres actos.

A las ocho y  media de la noche.— Décimaquinta fun
ción de las de Dona Matilde Diez.— Sinfonía.— Ultima re
presentación de la comedia en tres actos, escrita en 
francés por el célebre S cr ib e , con  el título de Batalla de 
Damas, y  traducida al castellano por D. Ramón Luna 
con el de Perder ganando.— Un retrato á quemaropa, ju 
guete n u e v o , orig ina l, en un acto.

N o t a . Mañana se ejecutará la comedia en tres actos, 
original de D. Enrique de Cisneros, titulada El Paraiso 
perdido.

T k e a t r e  F r a n q a is . —  A las ocho y  media de la no
che.— Livre III, chapitre I. —  Une jeunesse orageuse.—  Le 
chevalier du guet.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las cuatro y  m e d ia  d é la  

tarde.— El Juramento.
A las ocho y  media de la noche.— Catalina.


